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TERf""'i!t AÑO
ACTAS OFICIALES

No. 60

, 285G.SESIO~

Celebrada en Lake Success, NitevaYork,
el lunes J9de abril de 1948, a las 15 horas.

Presidente: Sr. A. LÓPEZ (Colombia).

. Presentes: . Los representantes de .los siguien
tes país~: ArgenQ.na,Bélgica, Canadá, Colom
bia, China, Estados Unidos de América, Fran
cia, Reino Unido, República Socialista Soviéti
ca dtt Ucrania; Siria, Unión de Repl'lblicas So
cialishis Soviéticas.

25. Orden del día provisional
(do~úmento 5/Agenda'285l

1. "A..probaciórt ,del orden del' dia:;' .
. ~ '~",' , , : ' ,.

2. ,Cuestión India-Pakistán:

a) Carta ~e1.,~ '1 de' eIierode 1948, dirigida
al Presidente 'dd Consejo de Seguridad

, porél representante' de la l~dia, relativa
~a la ~ituación en Jammu'y'Cachemira
(documentoS/628); ,

b) Carla' del 15 de enero de' 1948, dirigida
',alecretario Ged~ralpor el Ministro de

." .Relaciones E:xterioresdel.Pakistán" ,·rela
, ,tiva ,a la situacíó,nen Jammu y Cache-

mira :( documento Sj64p); " '

e )'\pattá::dt;:I;2trde erle,r~,de 1948, dirigida
, a1Pre~iderite'ciel. CoIlSejo. de Seguridad
':p()rellvIinistrodeR.eIa'ciórtes Exteriores
.'d~l Gobierno del Pakistán (documento

~';,S!655y.' , '.
,~, ,

~6. Aprobación del orden del día
: _, .: " ' :N ~ ...- ; , :.' .-: : \

Se apr'lleb(J, el ord~n.del día. ,¡.

27¡ Conti~uaei'ond.l·debatesobre la
,cuestf6n' '1Ildia~Pakistán .

" " . , :: - - " - .';. ~ - - . - - ! - - - ',.."~;

,Por invitru;i(Ín del Presidente, el. señor Gopa
laswami Ayyangar, representante 'de la: India,' y
el señor M ohammed ZafrullahKhan, represen;.
tante, del Pakistán;toman: 'asiento en la mesa
del Consejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : ¿De
sea algún miembro del Consejo de Seguridad
tomar la palabra a propósito del proyecto re
visado de resolución sobre la cuestión' India
PaIdstán sometido conjuntamente, por losrep,re
sentantes de Bélgica, el Canadá, G)lombia, Chi
na, los Estados Unidos de Aniérica y tI Remo
Unido [284a. sesión]?!

Sr. EL-KHOURI (Siria) ( 'traduCido del in
'glés): Creo qlie' sería. más conveniente que es
cucháramosprimero a las partes antes de oír
a los' miembros que no participaron' en la for
mulación del proyecto de resolución, .'de\ mane
ra que podamos conocer sus opiniones sobre el
particular. ' ','

El PRESIOENTE (traduCido del .inglés) : '"T~
nía: la intención de dar priinero umioportilI~i
dad a los miembros del Consejo para que hicie~

ran .sus observaciones sobre el proyecto. de re
solución antes de conceder la palabra a los,r,e
presentantes de la India y del Pakistán, pero
con el mayor agrado ofrecerélapalabra a~-
tos, si así lo desean. ., '. ,

En este momento pasa a utilizarse el sistema
de ittterpretación simultánea.

Sr. GOPALASWAMI AYYANGAR (India) (tra
ducido delinglés) : Deseo en,primer lugar agra
decer,en mi nombre y en .el de mi' delegación
y mi Gobierno, al Presidente y a sus predece
sores,en la presid~hcía, el, tiempo, 'el trabajo y
las fatigas que. han dedicado al éstlldiQY torn
prensióndel problem~.que hemos. sometido .~
Consejo de Seguridad [docu~entO S/(j28].lJ,.s
tedes han'estudiado lacuesnón de uIHiman~ra

objetiv~ y han apeladOco11Stahteznente,a' su'e){
perIen~ia .y'. talento diplomatito para ayu'dar •• a
los •países' en .litigio. a llegar, de ser posible, a
un 'arreglo .' anijstoso 'aquí, en ,Lake Süccess"Si
no se ha ,ll~gadotodavia: a.este•arreglo, la' res
'ppnsab.ilidad 'del fracasonq se'. puedeátribuir
persorialmente •á 'ninguno ..'dejos "cuatr9 •Presi
'deIltes.. La .India les .agradece ~.' todos ellos su
consideración,sucortesra yerdeseo de ayudar,
demostrados tanto en los debates habidoseíi él

1Pafael texto'entIiendado definitivo, aprob~do 'enia
286a. sesión,' véase el documentoSj726. " ••.. ,.'
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Las'<ta,!'acteris~~Gas.,. 'JJl:in,(;ipciI~,: eJ..5 ;~~te plan
eran las siguientes: Primero, el Pakistán debía
cesar inmediatllffienttr depI'~tar ~y1;lda,e'll,hom
bres, material~ bases' y fácilidades' de tránsito a
los invasores y a los rebeldes de Jam\nu 'y Ca
ch.e~a. Segu'll~q, ~a". I:n,dia~ a la. ve,z ,que re
d.ucirla los efectIvos ele sus fuerzas armadas en
Jammti· y:·Cacherr.lr~',despué~.4e. 4¡ibe-r~ cesado
las .hostilidades, ,IUéJ.p.teÍ1dfí~ allí. el p;úIl1ero de
tropas suficientes Rara defend~r el, territorio y
prestar apoyo a las áutoridades civiles. No se
,contemplaba: la existencia de ótra·fuerZa mili
t::ln Tercero, el, Gobierno interino de Jammu y
-Cachenlira debía'.comprender :representant~s de
los principales 'P4rtidos'políti¿os. •Cuarto, se es
tablecería un departamento ,especial' encargado
,q~l;plebisc~to c;qIllQ,yna ram~; ofi~\~" del Go
Q1e'r,Ilo,.cie Jam,wll. y ,q~cheriJ.ra;. e,ste ,cieparta,·
meJ1t9, aun,q~~ ,g~p~n~~ría 4~ .e,se Qób!~rno, se
ría a~inixlistrad8;"p'or '" »,I;l ditector, Y;y'~rios di
rectores ádjuntós "tiombtádos 'pord. Secretario
General de las Naciones UnidaS y' fmlcionaría
con la ~ayor independencia.

Este plan co~binaba felizmente característi
cas saludables.E{ritába coque CUá14tIier autori
dad del exterior pudiera intervenir, impropia e
inn,~ces~,riatllente"en~ ~l ej~~~isio,c;l,~,'los poderes
'soberanos>q~e ;e,i1~'~1.' Est~ldo"¿¡j#é~F9n,de .al' go'"
bierno de Jammu' y Cachemira y al Gobierno
de la, India bada. mnóeli', SUS, respectivaS esferas

(,c:;on.stitiliciónáles: ,. Respetaba ,las. ;nOrrhas .. consti-
, .tucion.ales "dé las', rélaciones' que, ,existiendo un
;sistema': federal, ,deben subsistir eIítre el'Gobier
no de la India y el Gohiérnode ün Estado que

Consejo de Seguridad como en las co~ultas prl-' El r~ultado de estas consultas fué el proyec-
vadas. ' to de resolución que: ~ señor Tsiang presentó

~ al ,examen del Consejó de Seguridad el 18 de
~a .India es. una nación amante d~ 111 paz y marzo .(documento S/699J. El señor Tsiang ex-

esta sIempre dISpuesta a actuar, tanto en el pJa-' plicó lós principales aspectos de este proyecto
no nacional como el internacional, como ~o'rreS- en :un discurso que fué seguido de un breve de
ponde a un Miembro de las Naciones Uhidas. "bate [269a. sesiónJ. El Consejo de Seguridad le-
~u ~e en los principios, ideaJes y, esperap2;as ,qu~ vantó entonces la ses~ón J ,la cuestión no fué de
mspIran la Carta, espeClahnenteen lo, que se re:- nuevo ipscrita' en ,el' oMén uel día sino un mes
fiere a la solución pacífica de las contráveishis después. " Entre 'tant~~e iian efectuado nuevas
internacionales, es sincera y sentida de todo co- consultas oficiosas, y las consiguientes revisiones
~azó.n, y continuará siéndolo a menos qu~ ~,eJo,. sucesiv.(l.&, del proyecto del señor Tsiang, la últi
ImpIda la lógica de los hechos derivados'del"'" made'las' cuales es la que ahora examinamos.
funcionamiento real de los órganos de las Na- ," ,",' .
'cioneS Unidas durante un largo período y res- Si se me permite decirlo, el proyecto de re-
peeto de muchos problemas. solución presentado por el señor Tsiang el 18

, . de marzo fué l)~a:: Yálient~ tept_~tiva para llegar
,En la In,dia.,tOrn~~ "e~ ,seclo :la <:Jarta. D.c a una transacción equitativa, en la forma de un

.0tr~m,aD~arn,o hubiér~O§ yen~do, aquí,He- articu}.ado'.dearreglq qq~ debí.<!- ,seraS,eptado
mo~ ~per ,Jq que~ la, respu~ta :c;lefiNtiva anu~- por, ~bas partes. ,Se apart~ba :v~eroS~Ip.ente
tra confiap;¡¡a, sÜ¡npl~ y. sincera, :en la ha.bilidad de los argumentos y las opiniones rutinarios ex-
ci~ Co~ejo. de Seg4ridaq.pa,rallegat a llU arre,- puestos; en eIlero Y ~ebrero. No,oP.stante, había
glopacífica afionaría nuestra:fe ynllestra: 9pi- ra~f)nes justas para que 'lo criticáramos. ~ran

nión. ' .nece::>•las, "aJg~n~~eIp]:lienli~ R~ra, qu~ .l~udié
,r~mqs, a«<¡:p,t~rlq ~pj~~ :fota}ipaci, .per~~. co~ '~,
.~~ rese~::¡., 10 aceRte}~IJl~dla\tawe~t~ ~np'm:Wl
])10, ya que 1i19.;pqs ,9RP~~ba a,'modiflC~r: nues
*ra posicióri ,~n.lo ,fÚ:n,#menta1. ;J:)~sdc; el,.,(qn
ces, mi Gobierno' ha aproba:qo~ta acept3:~ión
y me ha autorizado para conIhmadaahte el
Con~ejo d~ ,Seguridad. '

, Nos hemQs acupad~).de esta cuestipp- duran
.t~ ~erca. de, cl;lairo meses~ Ai .terminar la pri
lIlera fase de nuesp-os debates--;CIl los días ,som
br~os :npsólo qe~~I,lef:0' sino también de l::¡.pri
mera p~~d~.fehrer~titn.~.qu~ la corriente

,<;le. 0Plnlo!l,en· el Consejq ..d~, Seguridad, respec
to de lo que considerábamos fundamental era
tal que, si se hubiera cristalizado en~na reso
lu.dó.~ 4fi1:>J."!aIV,os)l.eg;;¡,doa un callejón sin slil-
li~~.,· E.I1' (;ónsect,l~I;I,~i~ pédí y,desp:u.é~ :de der
-t~ ,Ya~ilªdón~ obtrivt7':un~ in,terrupJ1i6~ tempo-
ral del ~arn~ <;le lactle&tió~ :en' .el (Jonsejo de
~egtlticiag: ~l ap'laZ~tWenton() sqlp nos'dió a
-n,ííy ª,;~'c;l~eg~~ióri l~ élportunida.4que J~to
,r(eces@.b~os ...• fl~.· cons1l.lt~-r peI1lomi.lmente '. con
·húestro Gobierno, sino que, co~o;d~~pué,sse:ha
demostrado, también permitiÓ a los miembros
d~.'0onsejo,,<;le,Seguri,qª,destudiar, entre t~nto

el problema de nU,eYO y con tral1quili,da,d,y re
ver sus opiniones anteriores sobre sus diferentes
,~pect~!;'i.; ,.l;

'~L~~tdta,do:'fpé,'que, alreanud~~~en ~arzo
·1~·~t.~c~oí;Ié,s, la s~tuaciQnp~redapenru,ii¡'má
Y9r~·~peranf~.Itr10 deIUarzo.[266a.s~sió~J
·~ ponei enj;o~()ciIn~eI,lto;del CoIlsejo de Segtl
,¡jqa,deLresultado' de mis consultas. con miGo
Jlierno, '~ecI"f~q~t; ~op'rc;Jas<:u~tio~es,de foÍl-
·do .. .p.uestr;;¡, posip<sp, continuada sienclo .la .mis
l,l1~rqqet~í~Ix}.q~¡~~t~ ,d~;.'mi'vi,aje! a la)ndia,.
Sllbr¿¡yé, 119 Qb~~~% •qll~, e~~4ba;n,los ~pu~tos
a e-*a;wi,nar .cufllquie,r"ptpposidónque ,tendiera

i~gáx;~ndzat" p~' lampjqrxp~meia po~iQle,.la ,Ji
..be,rtfl.fi A' .in:lp~r(;iáli,dá4 ,'9F~"pl~lliscito, ~ 'inc{iqué
,qqe ,~~tQ :poq.ría,.h,acewe" sIn, perjuicio ~e nues
,.iI'a:pc~Gi6n sqI;)re,la,si .cuestiones de, fQndC>~ .. ,El1
ti~..eJ¡1O,y ~l J3. d.~::maX;zq,}el.señpr;1;sia,n,g,en
,~a,;époc,~ fr~~dli~t~ <;lel Oonsejo ,de .&egl,I,tidad,
¡~e1~bró, ,~,o~,ult~;. Of~c\8~as .. con láS d({leg~dRnes
de las dos partes como también-tengo razones
,Pa,I'i1Ht7~rl~o.p.lo~repres~Il~?,ntes4e otros dos
o tres miembros deLGonsejo de Seguridad. "
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se ha incorporado a la India. Sobre todo, es
te plan tomaba en cuenta y prestaba la aten
ción debida a la evidente necesidad de que las
medidas que proponía fueran de fácil aplica
ci6n administrativa.

Para nosotros es motivo de profunda decep
ci6n y pena el que, en las posteriores conferen~

cias ofidosas celebradas por el Presidente con
sus colegas del Consejo de Seguridad--entre
ellos los representantes de los Estados Unidos
de América y del Reino Unido--el plan del se
ñor Tsiang haya sido deformado en sus partes
esenciales. El modo de enfocar el problema ha
sido alterado en lo referente a aspectos impor
tantes. Prácticamente, todas las enmiendas de
fondo a la resoluci6n del 18 de marzo que han
sido hechas pOl' medio de' alteraciones o adicio
nes, en nuestra opinión, han empeorado eviden
temente nuestra posición y se oponen--en mu
chos casos gravemente-a los principios en que
se funda nuestra posición. 'El plan del 18 de
marzo ha sido en tal fomia debilit~do en el pro
yecto de resolución que ahora examina el Con
sejo de Seguridad, que no nos es posible ahora
aceptar este proyecto de resolución.

Como lo hizo notar el señor Tsiang [284a. se
si6nJ, el actual proyecto de resolución fué pre~

cedido por tres otros textos. Tratamos de lo
grar que se enmendara cada uno de· elJ.osen
forma que ~tuviese de acuerdo con nuestros
princi.pios. Nuestros intentos fracasaron. En
consecuencia, ahora que la mayoría del, Conse
jo de Seguridad ha ofrecido su apoyo a la re
solución, no nos proponemos sugerir ninguna
enmienda. . .

Si fuéramos libres y deseosos de hacerlo, ten
dríamos que proponer enmiendas a todas las
cláusulas de.lproyecto; en algunos casos, en
miendas de fondo; en otros, de redacción. Da
das las circunstancias en que nos encontramos
hoy, he decidido limitarme a expresar nuestras
principales objeciones de fondo al proyecto de
resolución, y a presentar a Vds., y hacer que
conste en· acta, mi categórica oposición a la
adopción por el Consejo de Seguridad del pro
yecto en su forma ·actual.

El aspecto menos satisfac:;torio del proyecto
de resolución que examina ahora el· Consejo de
Seguridad tal vez sea la poca atención que pres
ta a la cuestión que, de conformidad. con la
Carta, sometimos a la júrisdicción del Consejo
de Seguridad,: y para la: cual el Consejo debe
.hallar unasdlución satisfactoria si se' quiere evi
tar la existencia de tina amenaza contra el.man
tenimiento de la paz y la seguridad' internacio-
nales. .

Desde. hace seis meses, se desarrolla una lu
cha sangrienta en los territorios· del Esta.do de
Jammu y Cachemira entre el ejúcito de la In
dia ylas fuerzas del Estado, por una parte, y
las tribu,sarmadas y otros nacionales del Pakis
tánquese han sumado a los rebeldes ,locales
en su insurrección.contra· el GQbierno. del Es-

tado, por otra. La India sostiene que los que
combaten contra las autoridades constituídas
del Estado reciben del Pakistán, directamente
o a través de su territorio, toda clase de ayu
da en hombres, armas, municiones y otros abas
tos, medios de transporte motorizado y de otra
clast:, bases de operación, facilidades de tránsi
to, gasolina. . Sostiene también que el Gobier
no del Pakistán ha permitido directa o indirec
tamente que se dé taita esta ayuda, y que no
ha hecho nada positivo para detener o evitar
esta invasión del Estado de Jammu y Cache
mira por personas procedentes del Pakistán, o·
que han atravesado su territorio.

Desde hace algunos meses, .. el número de
combatientes de las tribus .y de otros venidos
del exterior se eleva a muchos miles. Aun aho
ra, se estima .que el númer~ de .los miembros de
las tribus s6lo llega a.20.000 y constituye la rrli
tad de los efectivos del enemigo" estando com
puesta la otra mitad por nacionales del Pakis
tán e insurgentes locales. Aparte de las decla
raciones' de testigos' oculares, los· factores geo
gráficos y físicos llevan a la conclusión de que
hordaS armadat extranjeras de tal magnitud no
podrían haber penetrado en el Estado de Jam
mu y Cachemira sin venir del territorio de Pa
kistán o haberlo atravesado, y que ni ellas, ni,
los insurgentes locales, habrían podido sostener
la lucha por tanto liempo si no fuera por las
armas, las .municiones, los abastos y los Iíled.i.üs'
de transporte que han estado recibiendo del
Pakistán. En vez de una franca' declaración
de guerra del Gobierno del Pakistán, y. de que
éste emplee su ejército 'regular .. para .. llevar a
cabo las operaciones' militares ep. el Estado de
Jaminu y.Cachemira, iós combatientes han ob
tenido y obtienen toda clase de ayuda y asis
.tencia en el territorio del.Pakistán.

Esta situación puede conducir cualquier día
a un conflicto armado entre· los dos Dominios;
y~ por cuanto la complicidad activa, o aun .-el
consentimiento tácito del Pakistán en esta cues
tión es un acto inamistosocuya. continmicián
puede. precipitar' una guerra, aun cuarido la
India no hiciera. sino tomar ·legítimas medidas
de defensa contra los invasores de su Estado,

.hemos solicitado la intervención del Consejo de
Seguridad. La amenaza de guerra, de, ninguna.
manera ha disminuído. Tan inminente es aho
ra como lo era en diciembre últ.i.rUo.

Durante los últimos días, lasoperacio~es mi- .
litares. se han intensificado .dehidoal· avarice
del ejército indio en su campaña. para recupe-

,far las regiones actualmente en manos de Jos
invasores, y para exp111sataéstosde1:Estado.
Como.·resultado·,de· .este ava:Q.ce}·· los' mi<::mbrós
de las tribus,. viéndose. dérrotados,-se muestran
1ilás' brutales..hacia la· población,civil.' :•

A. p~sar riMo,. ,quieio citar 'aquí' 16.que'sll~e
dió .días p~ados en un lugar llamado R.ajaori.
Ayer tuve el honor de' reéibir, fm ¡neI1saj~ ca
blegráfico del jefe'd{;} GObierno Azad' !le .• Ca,.
chemira. ELtextQdel. meUSl:lje·es .elísiguieIlte:



"Rujaori, población de la Provincia de Jaro..
mu, ocupada por ejército indio. Ejército indio
comete atrocidades desconocidas por mundo ci.
vilizado. Cuatro mil civiles musulmanes asesi·
nados sin misericórdia en región vecina Rajao
ri y en la propia población.

"Ojos habitantes arrancados para martirizar
y aterrorizar población. Cien mil personas ex
pulsadas de esta región en dos días. Están sin
vivienda ni' alimentos, expuestos a la ruina y la
muerte."

El CQnsejo de Seguridad debe juzgar la ve
racidad de los detalles contenidos en este tele
grama que me ha enviado el jefe del Gobier
no Azad de Cachemira. Mortunadamente, ten
go en. mi poder informaciones que me. llegaron
antes de recibir este' telegrama. Primeramente
leeré' al' Consejo •.de .Seguridad algunos extrac
tos del relato '. de un corresponsal. especial de
uno de' los' principales periódicos de DeIhi, The
HindustanTimes, quien visitó Rajaon después
de ese incidente. En· un" despacho fechado el 14
de. abril en Rajaori, población conocida como
el "granero de la Provincia de Jallimu" donde el
EmperadorJehangir murió en su viaje de vuel
tá de' S:magar, el corresponsal ~cribe:

"E ., el" el d···· "'1· , . . ... ' ste es. .rato . eunapob aClOn anI'rn-
'.1ada,deunatragedia horrible y abrumadora,
>que las ~op~ indiasqu(:; avanzaban nO pu
diel'onimpedir,a-pesar de todos s;us esfuer:los,
yde laque fueron testigos impotentes. He aquí
l~ hechos: Primero, los invasores y sus jefes
ordeIlan .a. Jos moradores' del pueblo que .se
reúnaIl.en la plaza pública trayendo todos sus
bienes .. muebles.y .. ganado.. Luego •los invasores
se.apodera,n, del ganado .y .10 llevan. a los ce
lTos..Despué,s ordenan que los moradoresmu
suImanes se&eparen de los no musulmanes.
Hechoesto,se ordena a los musulmanes que
se refugien' tierra •adentro,. siguiendo un .. itine
rarioespecial y.llevando 'cdn ellos sus bienes
tnuebles en carretas de bueyes, yseordena a los
no··musulmanes·.se pongan en línea. Entonces,
empieza la matanza de todos los hombres, con
excepción de los que tienen de 25 a 30 años :y
son sanos y fuertes. Co.r.. estos últimos setor

.man 'grupos para' trabajos·forzados·y se .les 'obli-
.gaa cavar nuevas posiciones para los invas.ores
en los cerros y regiones cercanas.. Losmiem
brQs··.• de las-tribus 'se reparten.las mujeres· Y'sus
bienes.

.,' .. .' .. " ,

··'~N"osepuecie.calculartodavía con seguridad
el Húmero de personas .asesinadas a •sangre fría
en Rajaoripor .los miembros .. de. las. tribus en
retitad~,ipero .. no •. cabe· .. duda ·de.que ha. sido
una Illatanza terribte.• Pnao 'dos personas .•. que

.·hari.•..ppdiqo llegar a las lineas .indias····dec1aran
·queuna.·semamtatr~s el pueblo ..contaba ,·5.000
habitaIltes.·.•.••·Acabo .de.hablarconun .·.ex. habi-

. tantede ltajaori,Uama<:l()·.;Kh~da13ux,quien
·,pu<i9. ~sc.~parde .las ~ar:rásde 10,g .WvasGres,y
d(lc1ara ique 10 .Í!p.it:9qll,e ". qlliere lapobl¡¡,ción
es verseJibre de Iosinva"gores. .

.. ,- .... .'..:.:'. : .... : .. :':':. ", .", ',.'

.. . . ~fLas . tropas indias• bicotitraroIÍ" la.s > calles

sembradas de cadáveres. Los moradores horro
rizados les relataron que, la nocheaIltes de
IJuestrallegada al pueblo, ·los invasóres hicie
ron presa de su furia a la población indefensa,
y se entregaron a los más terribles excesos de
bárbara crueldad. Un gran número de habi
taIltes fueron asesinados, las casas fueron in
cendiadas, las mujeres raptadas. No se ha po
dido hacer aún en Rajaori un cálculo exacto
de los daños causados y de las atrocidades co
metidas por los invasores en "'etirada. Pero
en las roueras del pueblo han sido descubier
tas tresgiandes fosas repletas de cadáveres-que
nos recuerdan la fosa de Palestina. Además de
la matanza de los nacionaks indios, los inva
sores; según informaciones locales, raptaron 700
mujeres." ,

Más adelante el despacho agrega:

. "Según las informaciones recibi4as aquí, gran
cantid~dde vehículos a motor, al parecer car
gados :le abastos y municiones, han estado cru
zando aurante los últimos días, ,la frontera del
Pakistárt, penetrando en Mirpur."

Este es el relato de un corresponsal que visitó
a Rajaori, después que fué recuperada por el
ejércitG indio.

Quizá podré convencer mejor al Consejo de
Séguridad si leo dos informes . oficiales que he
recibido. Uno; del Ministro de Defensa en
Nueva Delhi, de fecha 15 de abril, declara:'

"Las informaciones recibidas de Rajaori dan
a.conocel' quelos invas()res,al retira.rse,sistemá
ticamente han destruído' todo, dejando tras
ellos las casas en llamas.. Según las mismas i~

formaciones los miembros delas tribus asesina
ron, durante' su retirada, tallto a los nacionales
indios como a los musulmanes y el número de

·los muertos es considerable. Tres grandes fosas,
de"unos 'cincuenta metros cuadrados, han sido
descubiertas repletas de cadáveres al norte de
·Rajaori.Los habitantes que se refugiaron en
·los cerros cuando empezaron las· matanzas vuel
ven poco apoco y. están tan hOlTorizados que
es difícil' ínterrogarlós."

También voy a leer un extracto de un. tele
grama más reciente, que me envió el Primer
Ministro de .la India' el 16' de abril:

"Los invasores. han hecho matatizasen masa
entre lapoblaciór.tcivil, han raptado. mujeres
y hall destrtiído -propiedades innumerables. En
realidad, su c(;mductaenRajaori; antes de 'que
Ílleran obligados por nuestras tropas a retirarse,
fuéaún peor que la conducta de los invasores
denaramula.. Puede Vd. señalar al Consejo
de Seguridad .que encuentra Vd. difícil com
prender de qué manera conocida puede tratarse
con talen individuos."

2ueda en manos del Consejo .de Seguridad
el. elegir entre los hechos o los argumentos que

·herecibidc del jefe· del. Gobiemo.Azad·de Ca
chemira,y eLiriforme 'que he recibido de mi

s

ú
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propio Gobierno más la información de un pe
riodista a que he dado lectura.

Respecto a lalltima observación hecha por
mi Prim~r Ministro en su telegrama, sólo quie
ro agregar que las bestias salvajes con aparien
cia humana no reconocen ninguno de los frenos
que la civilización impone a la conducta huma
na, aun en la guerra. Tal vez algunos se sien
tan inclinados a decir: aun las naciones civili
zadas, por ejemplo Alemania, no reconocieron
estos frenos durante la Segunda Guerra Mun
dial, ¿por qué vamos a esperar que los miem
bros de las tribus no se entreguen a los mismos
excesos?

Pero la verdadera cuestión en que debemos
ocuparnos aquí es ésta: ¿Nq cabe culpar al
Pakistán por dejar sueltos a estos demonios so
bre la inocente población musulmana y no mu
sulmana de Cachemira? Se busca en vano en
el proyecto de resolución en que nos ocupamos
la menor alusión al hecho de que el Pakistán
ha faltado a su deber a este respecto. Ni si
quiera se menciona en el preámbulo; la vaguí
sirria' alusión que figuraba en el preámbulo del
proyecto. del. 30 de marzo ha sido eliminada.

, Se ha dicho que en el inciso a) del párrafo
1,. del proyecto de resolución revisadv .. reco
mienda al Pakistán que haga cuanto sea po
sible para impedir cualquier intrusión de estos
elementos hostiles en el Estado, y se aduce que
ésta es una respuesta suficiente a la demanda '
que presentamos en nuestra reclamación. Sin
embargo, quiero señalar que no se impone tal
obligación a· un Gobierno en una resolución. de
este tipo, a menos que vaya precedida de un
considerando en que se declare que ese Gobier
no - en este caso el de Pakistán - ha faltado
a su deber. No existe tal considerando en esta
resolución. Esta.omisión· está hecha con inten
ción para dar la impresión de que,de confor'
mjdad con el inciso a) del párrafo 1, el Pakis
tán presta un servicio oneroso por la causa de
la paz y de la seguridad del mundo, yno.de
que -- por lo menos en lo por venir - habrá
d~ cumplir las obligaciones que siempre le
han correspondido y que.no ha cumplido en los
últimos Beis· meses.

. .

,En efecto, ésta puede ser la impresi6n que
reciba. una persona, que:l).o esté, al corriente. de
los hechos, de cuanto se ha dicho,inclusopor'
mi distinguidoarnigo del Reino Unido'. Sus
palabras fueron las siguientes:

"En .. tercer' lugar, el. proyecto .de resoluc~ón
impone una carga pesada. alPakistán al pedirle
que ayude a detener la luchaya ¡mpedir que
;estan~ de nuevo [284a;sesión]/'

Estoy s~guro de' que el representante del
Reino, ·,.Unido, con e! conocimiento .... completo

; que tiene de,los he~hos,,no quiso ciecir; como
su~ palabras .podrían darlo a entender, que .la
obligaciónq,ue deb.e ,asumir el. Pakistán lees
impuesta por primera 'vez por esta resolución.
He insistido sóbre esta obligación deO'rden' 'in-

ternacional en los debates anteriores, y quiero,
en esta ocasión, referirme solamente a una de
claración de esa obligación formulada en la
Asamblea General de las Naciones Unidas na
da menos que por el señor Marshall, Secretario
de Estado de íos Estados Unidos de América.
En su discurso del 17 de septiembre de 1947,
en la Asamblea General, al referirse a la cues
tión griega dijo:

"No se trata de discutir aquí la importancia
ni la eficacia de tal ayuda a las guerrillasgrie
gas. Es un principio universalmente rece "'cido
de derecho internacional el que el !,umirustro
de armas por una nación, o cualquier otra for..;
ma de asistencia, a las fuerzas rebeldes que
combaten a otro Gobierno constituye un acto
de hostilidad o agresión. Este principio no sólp
ha sido confirmado en varias causas célebres en
el campo..del derecho internacional, sino que
también ha encontrado expresión. en varios
acuerdos internacionales. La mayoría de .los
miembros del Consejo de Segundad' han dado
testimonio de que apoyan este principio por su.
actitud en ~ presente caso."

Si, Col. 'o el Consejo de Seguridad y la Asam- '
blea General lo han confirmado ya.ene! caso
griego, ésta es una obligación. internacional

. bien .reconocid~b ¿IlO debía el Pakistán haber
comenzado por' cumplirla, ' por 10 .menos des
pués de la resolución del 17 de enero del Con:"
sejo de' Seguridad [documento S/651]?En
esa resolución, el Consejo de Seguridad pedfa
al Gobierno del Pakistán que se. "abstuviera de
. .. provocar o permitir cualquier acto capaz

. de agravar la situación." ;

Después de aprobada. esa resolución, ese Go
bierno no ha intentado' "im.pedir toda' intrusión
de tales elementos en el· Estado y el suministro
de cualquier ayuda material a los' que. comba
ten ene1 Estado". Por otra parte, aun existen
.en el Pakistán bases para los invasores..Recien'
temente hemos tenido cOIlocirriientodel esta
blecimiento en territorio. del Pakistán .de una'

. fábrica de armas y municiones de cierto. tipo,
con objeto de abastecer a .los invasores y a los
rebeldes. Diariamente .. pasan por territorio. del
Pakistán, hacia JalIlIUu y Cachemira, gran nú
merode hombres y gran cantidad de Illaterial
qu~ •• son. transportados en. cientos .. de camioIleS.
Recientemente tres obuses dispararon, (iesde un
cerro cercano, dosci~ntas granadas sobre d pue
blo •de .Poonch. Ahora bien, •. el .ejército indio
no ha perdido ningúIl obús, y los obuses. no
crecen. en .·los árboles. cerca. dePoonch, .. ni.en
ninguna. otra parte del Estado de Jammu.y
CacheInira. . . . .

Uno de nuestros funcionarios; que dispone de
medios .para . obtener inforIDa.ciones. l(.lcales en
el Pakistán, n()s informaba hace algún tiempo.
de 10 siguiente:

"Una batería de artillería de mOIltaña det
Gobierno del Pakistán, "cuyo personal vestía de.
civil,. ha' sido enviada al frente. Se. compone de
1.300<hombres de los cuales 600 han sidoen-:.



viadosal frente de Nowshera, vía Bhimber, y
700 al frente de Poonch, vía:- Palandhri.", ,

Nuestras tropas hah, tenido oportunidad de
observar esta batelia' en 'acción en uno de esos
f~cntes. No quiero cansar al Consejo de Segu
ndad agregando ,nuevos detalles a este lnfórme.

¿No debería mencionarse ,en alguna parte de
la resolución este continuo incumplimiento de
una.evident; obligaci~n internacional, y la asis
tenCIa y, estímulo ~ctivos dados para la' conti
nuacióne mtensificación de la lucha 'en el Es
tado? El Consejo de Seguridadnq puede abs-'
~enerse de hacerlo fundándose en que no le
corresp9nde examinar ,la sucesión de los hechos
o en que la r~olución no es Ulla sentencia. El
Consejo de Seguridad no dejó de hacerlo en
el Qaso de ,Grecia. La" ÁsarobleaGeneral si
guiendo la opinión de la mayoría de la C~mi
si~n de -Inv~tigacióll del Consejo de Seguridad,
dIJO en el parraf03de su resolución 109 (Il)
que la' Comisión ha'llegado a la conclusi6n:

".~ . de que Albania, BulgariayYugoeslavia
han prestado suasist~ncia y, su' apoyo a' los gue
rrilleros que combaten contra el Gobierno grie-
go2.:' , '

Apenas hace tresdías [283a. sesión] por su
r{:sqluFión reI,ativa a la, tregua de Palestina, el
Consejo, 'expresó, impücit~mente lo mismo en
las siguentespalabras: '" ' , ,

"Abstenerse de hacer entrar en Palestina
bandas, o' individuos, sea cual fuere' sti origen,
armados o éapaces de Hevararmas,y abstener
se también de' ayudar o estimular la entrada
en Palestina de esas bandas, o individuos ar
lIlados [documento 81723]."

¿Por qué Jos autc;>rcs delproyectod~ resolu
ción revis,ado ha.nqn:rltido en el inciso b)del
párrafo 1" unas palabras que figuraban" en el
prqyecto de resolución del 18 de marzo de 1948,
yen todos, los textoS: anteriores al del, 30 de
~arzo?Estas palabras eran las' sig~ientes:,

,"~o .,.' rehusando el-' tránsito 'por territorio del
PaJciStáIl;Y el uso de bases en el mismo ... ·
[documento 8/699]."

,]~n la ,,' resoltId6l). relativa a "Grecia, '. se en
cU~'-1tran directivas, en este"sentidi:l. ,Sé que una
e~ffilep.dapresentadaporelrepre;sentante de
l~,U11Íóll de Repúmicas Socialistas Soviéticas,
que,. conte~a, una ,disposición análoga relátiva a
l~;partesqueque~rantaran la tregua ell, Pa
Íestina1fué rechazada. porel Consejo de Segti
ridad. 'Me, pregunto si ello significa, que ha ha
bidollllcamr,ioen)apoIítica del QOnsejo de.
Seguridad;' y que este cambio se ha manifestado,
al ser redactado el proyecto final de la resolu
ciónrelativaa nuestro 'caso, proyecto que ha
bía<sidopreparádoel'día anterior a aquél en
que' rué examinado el proyecto de tregua; ,

Se ha sostenido que la palabra "impedir",es
aplicable: a' todos los casoS. 'Pero, permítaseme

2Véansc las. ACtas Ofictales. del segundo ,pe-dado, de
sesiones,de la4-samblea Gtmeral: Resoluciones, página 6.

indicar que las palabras originales fueron" )
bablemente omitidas porque podían imph...:ar
una remota referencia a infracciones pasadas.
"Impedir", lo repito, es algo más positivo que
"desalentar". '

En la respuesta del Pakistán a, nuestra recla
mación se, lee, lo siguiente:

""... el Gobierno del Pakistán ha continuado
haciendo cuanto puede, para desalentar los
movimientos de las tribus por todos los medios,
salvo el de la guerra [documento 8/646J.'"

Aun esta política tan tímida se dice que ha
causado profundo resentimiento en d Pakistán,
pero a pesar del grave riesgo de disturbios in
ternoS en gran escala, el Gobierno del Pakis
tan sostieneque no se ha desviado de ella. El
empleo de la palabra "impedir'" en el proyecto
de resoluci6n reVisado que estudia ahora el
Consejo, ¿puede interpretarse en' el sentido de
que significa que el Pakistán, caso de no poder
impedir por medios pacíficos los movimientos
de lbs individuos de las tribus y de otros ele
mentoshacia el Estado"de Jammu y Cachemira
con fines hostiles, se,compromete expresámente
a impedirlos recurriendo a la fuerza armada, a
fin de cumplir las obligaciones que ,le incumben
en virtuddelincisob) del párrafo 1 del pro-
yecto de resolución? "

A menos que se suscriba este compromiso en
forma inequívoca, la promesa de "impedir" no
tiene ningún val()rpráctico. No me interesa
obtener del Consejo de Seguridad un veredicto
de "culpabilidad" en contra del Pakistán en
esta materia. El mundo éonoce muy ,bien los
hechos. Ni tampoco me opongo a ,que se to
men en cuenta las susceptibilidades' de una de
las parles, si no se afectan las cuestiones esen
ciales. Sin émbargo,es grave el que nO se men
cione el', incumplimiento, persistente y" continuo,
de una, obligación internacional ni se pida al
PakistáiJ. que' repare 'los efectos de ese incuijl
plimiento; primero,' porque el' Consejo de Se
guridad tiene responsabilidades ,~i1 respecto y
no puede dejar· de pedir el cumplimiento de
éSas obligaciones, especialmente 'en 'circunstan
c~as en q'leel incumplimiento de>esas obliga
CIones amenaza la paz y la seguridad interna
cionales; y, en segundo lugar, ¡Jorque la omi
si6n da validez a la falsa noción,de que, en el
presente, caso; al ,comprometerse' a cumplir esta
obligación elPakistá:n hace una concesión a la
India y Cachemira, acambió de la cual se da
satisfacción al Pakistány aun' a las tribus, en
cuanto¿). ,la. organización del plebiscito sobre
lacuestiqnde,laincorporación. Las dos cues
tiones soJ;! completamente distintas y" aunque
con el propósito de llegar a una solución'amis
tosa estaríamos dispuestos a aceptar que am
bas sean tratadas en la misma resolución, no
podemos aceptar que una dependa, o tenga que
depender, verdaderamente de la otra.

Esta ,inciiferencia p()r nuestra.reclamaci6n
,principal nos ha herido profundamente a noso
tros, a, nuestro Gobierno, y a mi nación. La
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India sometió al Consejo de Seguridad un pro
blema sencillo,' directo, inequívoco y las medi
das cuya adopción sugeríamos 'al Cnnsejo de
Seguridad' eran inevitables. El Consejo de Se
guridad tampoco ha podido evitarlas después
de tanta demora. En vez de adoptar estas me
didas antes, la, reclamación de la India fué
arrinconada durante cerca de cuatro meses,
cuatro meses de continuo derramamiento de
sangre y d.e ruina económica.. Y después de
todo se nos exhorta, con seductoras palabras, a
aceptar un proyecto de resolcción que no reco
noce los méritos de la causa, y que illdica en
fonna vaga e' indefinida las medidas que debe
tomar el Pakistán Y al interpretarlos términos
de la resolución, el ,Cf''lsejo de Seguridad ha
ido mucho más allá y se ha disculpado ante
al Pakistán por reconiar1e su deber. El honor
le impide a la India aceptar esta manera de
tratar su reclamación.

Al esforzarse, cen sacrificio de la razón y de
la justicia, pOi' dar al Consejo de Seguridad la
reputación de mantener equilibrada la balanza
entre las dos partes contendientes, los autores
de este proyecto de resolución revisado han
llegado hasta poner a la India y al Pakistán en
el mismo nivel en un texto que nos estigmatiza
en igual medida, y nos hace aparecer también
como acusados. Ilustraciones notables de ello
SOR el segundo párrafo del preámbulo del pro
yecto, de resolución revisado en el cual se pide
por igual a las dos partes "hacer cuanto esté
en su poder para lograr la cesación completa
de las hostiliJades"; el inciso a) del párraÍo 2,
que dispone que nuestras fuerzas deberían co
menzar a retirarse al mismo tiempo que las
tribus y los otros invasores; e1párrafo 5, que
r ,-jere .que la' Comisión podrá, si lo t:ncuentra
llecesario,recurrir alas tropas del Pakistán
para la labor de pacificación en' el Estado; y
el illciso e) del párrafo 10 que 'dispone que el
Administrador del Plebiscito, funcionario del
Gobierno de Jammu y Cachemira, que dirigirá
el plebiscito en nombre de ese Gobierno, podrá
dirigir comunicaciones directamente al Gobier
110 del Pakistán - incluso a su representante
"n la Comisión- poniendo en su conocimiento,
a su discreción, "tcr1a circunstancia qu~ se pre
sente y que. pueda, uisuo'pillión, poner trabas a
la libertad del plebiscito".

Nuestro honor y nuestra dignidad de nación
independiente y de Gobie~os soberanc;>snos
impiden aceptar tales disposiciones, El Consejo
de Seguridad puede mantener efJ.uilibrada la
balanza entre dos contendientes en tanto la
controversia esté en la etapa de' investigación.
No puede hacerlo' siempre, sin ofender a la
verdad y a la justicia, .cuando tieneqúe adop
tar una· decisión, . proponer, medidas· de acción
o aun declarar su opinión. La tra;nsiCión entre
estas dos etapasconc;iste' en pasar <;le la' mera
cortesía y )~ evitación de perjuidos a establecer
'la jústi~ia y hl equidad según los méritos de
la causa.. .. .

Vaya proceder ahora a examinar brevemen-

7

te algunas de las disposiciones del proyecto de
resolución que consideramos. A fill de antici
parme a un?, posible reivindicación de la otra
parte, quiero decir algunas pocas palabras sobre
la cuestión de la incorporad'::!!. En tres partes
<;lel proyecto de resolución se repiten las pala
bras, "dec~dir si el Estado de Jarnrr.u y Cache
mira' habrá de. incorporarse a la India o al
Pakistán"~ Se h;), pretendido que la incorpora
ción es por un período detem1Ínado y con un
pronÓsitQ limitado, y q"3e cuando este período
con~luya y el propósito haya sido alcanzado,
cesará de tener efecto.

Nosotros, por nuestra parte, rechazamos esta
pretensión. La illcorporación que se realizó el
26 de octubre de 1947fué legal y válida. La
India ha cumplido todas las obligaciones que
le imponía su acept".ción de la 'illcorporacién.
Ha.,alvadoal Estado de Jammuy Cachemira
de la desilltegra.ción: Está resistiendo ahora a
aquellos que atacan esa i.i1.tegridad aun hoy
día. Está protegiendo a la numer0sa población
de este Estado contra' los actos inaroistosos de
los invasores.

En consecuencia, la illcorporación subsiste hoy
y subsiStirá todavÍa después de que cesen las
hostilidades, y la paz y el orden hayan sido res
tablecidos. Subsistirá.ha!Jta que se efectúe el ple
biscito, y este plebiscito resulte contrari/.. a la In
dia; Hasta ese momento, el Pakistán no tiene·
ningu.naautoridad legítima en el Estado de
Jammu y Cachemira; y en consecuencia sostene
mos como punto esencial que, respecto a las me
didas que tornemos para celebrar el plebiscito
bajo auspicios internacionales, no hay ninguna
razón para permitr la 4Itervención del Pakistán
en ningún momento. Estamos dispuestos a dar
todas las garantías y seguridarles que satisfagan
a un'órgano internacionál coJJ1.o 'H Consejo de
Seguridad, pero esas garantías nO pueden dar
al Pakistán una posición en el Estado que le
permita intervenir Con derecho.

Después de que cesen las hostilidades, todo
el Estado debe quedar bajt>, un solo Gobierno~

Por "todo el Estado", entiendo también la re
gión que esté aliara en manos de los rebeldes y
de los invasores. Cuando todo el Estado esté
bajo una sola administracÍón-,-.{} sea, la admi
nistración del Estado de Jammu ,y Cachemira
será necesario acantonar guaniiciones' indias en
las fronteras 'exteriores de la India al oeste del
Estado de Jammu y Cachemira. Estas guarni
ciones son necesarias para que la India' pueda
cumplir sus obligaciones en cuanto a la defensa
del Estado, que contrajo en virtud del Instru
mento'de Incorporación.

.En el proyecto' de resolución' hay vagas' illdi
caciones ,de ep.:e nd se considera esta .situación.
Creemos necesario poner peHectamenteen cla
ro que, después de que cesen las hostilidades y
la paz y el orden hayan sido restablecidos, la
incorporación continuará. válida, y la India se
guirá obligada a defender el Estado y.a mante
ner la ley y el orden hasta que el plebiscito 'sea
efee. ruado.



Además, quiero agregar algunas palabras so
bre la cuestión del Gobierno Interino que existe
actualmente en el Estado de Jammu y Cache
mira.. Esta cuestión está tratada en el párrafo
6 del proyecto de resolución que dice lo siguien
te:

"El Gobierno de la India debería compro
meterse a asegurar que el Gobierno del Estado
invite a los principales grupos políticos a desi@,
nar representantes responsables para que tomeü
parte, de una manera equitativa y completa y
en el plano ministerial, en la dirección de la ad
ministración durante la preparación y la reali
zación del plebiscito."

El Gobierno de la India no puede aceptar el
párrafo en esta forma. Contempla un gobierno
de coalición en el que todos los principales gru
pos políticos estén' representados, de una mane
ra equitativa y completa, por personas que se
rán designadas por los propios grupos políticos.

Los gobiernos de coalición de este tipo están
muy bien cuando existe una situación política
grave, como en el caso de una guerra, en que
todos los partidos políticos están de acuerdo en
lo que debe hacerse. Pero estos gobiernos sólo
pueden ser perjudiciales si se establecen en un
momento en que el problema político más gra
ve que afronta el paffi es precisamente uno de los
que más violentamente dividen a los diversos
grupos. Pensar en UI... gobierno de coalición en
estas circunstancias es provocar una paraliza
ción de la Administración de Cachemira duran
te el período que se contempla.

En la India hemos tenido una amarga expe
riencia de la labor de estos gobiernos de coali··
ción. Ni nosotros ni Cachemira desearíamos
repetir esta experiencia en Cachemira. No obs
tante, estamos dispuestos a aceptar, como ya lo
hemos indicado más de una vez, que esos otros
grupos políticos estén representados en alguna
forma en el Gobierno que rige ahora en virtud
de una constitución que ha sido recientemente
revisada por una proclamación de Su Alteza, el
Maharajá.

La selección de los representantes de los otros
grupos políticos, tanto de conformidad con la
constitución actual del Estado, como por moti
vos razonables, debe qued3.r en manos del Pri
mer Ministro del Estado. Con objeto de demos
trar al Consejo de Seguridad que el actual Pri
mer Ministro del Estado está absolutamentedis
puesto a cumplir en esencia la obligación que
hemos aceptado a este respecto, Quiero dar lec
tura a un mensaje que me ha enviado acerca de
la política que persigue, dándome entera liber
tad para usarlo según lo estime necesario. Creo
conveniente leer este mensaje al Consejo de Se
guridad. Dice así:

"Mantengo las seguridades que he dado en
el sentido de que el Ministerio habrá de consti
tuirse sobre una bas~ ;"mplia; a condición, sin
embargo, de que no formen parte de él persG
nas enemigas del Estado, o que tengan siY:.lpa-

tía por los invasores cuyo único objetivo es de
jar asolado el país. No debe esperarse que acep
te en mi Ministerio a personas que, directa o in
directamente, toman parte en la destrucción to
tal de nuestros pueblos y ciudades, en los raptos
y violaciones de muieres, en los pillajes y saqueos
que se han estado efectuando en nombre dellla
mado Movimiento de Liberación. Esto, no obs
tante, no significa que me niegue a aceptar a
aquéllos que tienen diferencias ideológicas con la
Conferencia Nacional y desearían abogar por la
incorporación al Pakistán. En efecto, tengo hoy
en el Ministerio al Coronel Pir Mohammed
Khan, que es miembro del Comité de Trabajo
de la Conferencia Musulmana, y Presidente de
la organización Anjuman-I-Islam de Jammu."

Por consiguiente, nos .oponemos firmemente
al párrafo 6..

Quiero agregar algunas palabras acerca de las
disposiciones relativas al ejército indio. En los
párrafos 2, 5 y 9 del proyecto de resolución se
hacen referencias a él. Me ha sorprendido bas
tante que el señor Noel-Baker haya hablado, re
petidamente, del ejército indio que se encuentra
en Cachemira como de un ejército de ocupación
[284a. sesión]. Este ejército se encuentra allí en
cumplimiento de deberes legítimos que le impo
nen la posición constitucional que la India tie
ne en Cachemira. Presentarlo como un ejército
de mera ocupación es, si se me permite decirlo,
injusto no sólo para ese ejército, sino para el
Gobierno de la India.

En el proyecto de resolución se hace referen
cia a cuatro clases diferentes de fuerzas arma
das. Primero, en e! inciso a) del párrafo 2, se
menciona al ejército indio. En el párrafo 3, se
mencionan las fuerzas del Estado. En el párrafo
4 se menciona el personal reclutado localmente
y en el párrafo 5 se menciona: la posibilidad de
utilizar al e;ército d ~l Pakistán.

Respecto al ejército indio, la India. considera
que después !fe que cesen las hostilidades, los
efectivos de sus fuerzas en Cachemira serán ne
cesariamente reducidos. Pero la reducción no
debe hacerse en forma que los efectivos del ejér
cito indio sean menores que 1m, necesarios no
sólo para mantener la ley y el orden, como está
previsto en e! proyecto de resolución, sino, ade
más, para defender al país contra cualquier
agresión exterior.

Este es uno de los principales motivos por los
cuales consideramos que e! proyecto de resolu
ción de -que has ocupamos es mucho menos sa
tisfactorio que el proyecto de resolución presen
tado por e! señor Tsiang e! 18 de marzo último.
El 17 de abril [284a. sesión] e! señor Tsiang tra
tó, con numerosos argumentos, de hacernos
aceptar esta lamentable modificación.

Arguy í, en efecto, que si las medidas previs
tas en e! proyecto de resolución erán aplicadas,
las posibilidades de agresión externa desaparecé
rían; la necesidad de un ejército indio que ope-
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rara en Cachemira con fines de defensa en con
tra de esa agresión no se halla sentir.

Dijo, además, que en caso de que tal necesi
dad se presentara, exis.:ía, cre) que de conformi
dad con el Artículo 51 de la Carta, el derecho
irrevocable de legítima defen:Ja individual o co~

lectiva concedido a todos lo) Miembros de las
Naciones Unidas. ¿Sugirió .\easo, que en estas
circunstancias, si se produj'.se tal agresión ex
terna, el ejército indio poe! tÍa entrar en el Esta
do con objeto de impedirla? Si es así, ¿por qué
el proyecto de resolución no reconoce claramen
te este hecho, cuando se tuvo cuidado de men
cionar la cuestión del mantenimiento de la ley
y el orden? Suponiendo que esto fuera posible,
¿no estaría más de acuerdo con las obligaciones
que el Gobierno federal tiene hacia un Estado
fronterizo el mantener en las fronteras de ese
Estado fuerzas armadas suficientes para repe
ler toda posible invasión de ese territorio? ¿Es
tamos pidiendo algo ilegítimo o irrazonable
cuando sostenemos que los efectivos mínimos de
berían ser suficientes no sólo para mantener la
ley y el orden sino, también, para la defensa?
No renunciaremos a nuestro deber fundamental
de defender el Estado de Jarrimu y Cachemira
mientras dure la incorporación. Por este motivo
no podemos aceptar' el inciso a) del párrafo 2.

Además, hay otras partes de este párrafo que
son bastante difíciles de entender. En él se ha
bla de la "zona de Ruarnición actual" y de "zo~

nas avanzadas". ¿Avanzadas con respecto a qué?
Este término será una fuente de interpretacio
nes contradictorias en el porvenir. Pienso más
bien que 'la sección del párrafo que se refiere a
las zonas de "guarnición actual" y "avanzadas"
ha sido sacada de otro plan más completo que
el que ha encontrado su expresión en el proyec
to de resolución. Esta es la razón por la cual
parece tan incoherente.

Respecto a las fuerzas del Estado,~l párrafo
pertinente es el número 3 que dice así:

"El Gobierno de la India debería aceptar que,
hasta el momento en que la administración 'en
(argada del plebiscito, mencionada más ade
lante, encuentre necesario ejercer sus funciones
de dirección e inspección sobre las fuerzas y la
policía del Es~_ lO previstas en el párrafo 8, es
tas fl!~rzas sean mantenidas en zonas que se de
termina -:án de acuerdo con el administrador
del plebiscito."

Este párrafo menciona no sólo a las fuerzas
del Estado sino también a la policía, y se refiere
a un período anterior a aquél en que la admi
nistración encargada del plebiscito encuentre ne
cesario asumir la dirección e inspección de di
chas fuerzas armadas y dicha policía. Es algo di
fícil para un administrador de alguna experien
cia como yo entender por qué son necesarias ta
les medidas en el período anterior al plebiscito.
Se menciona a la policía. La policía actúa en
todo el Estado; se consagra cada día a mante
ner la ley y el orden. ¿Por qué debería darse al
Administrador del Plebiscito, con anterioridad

a éste el derecho de oponerse a que se dispon
ga de 'la policía para el mantenimiento de la ley
)' el. orden? Aparte de esto, deseo señalar al Con
sejo de Seguridad que la disciplina es la base de
la organización tanto de las fuerzas del Estado
como de las de polida. Para que la disciplina
pueda ser impuesta debe haber unidad de man
do. No se pueden dividir las funciones d~ man
do dirección o inspección entre dos autondades,, .
tratándose de un personal de esta clase someti-
do a disciplina.

La proposición del párrafo 3, a mi entender,
es un despropósito desde el punto de vista ad
ministrativo. Luego el párrafo 4 habla de '~...
personal reclutado localmente..." Supongo que
se refiere a la policía adicional que se pueda ne
cesitar. No hay ningún inconveniente en que se
reclute localmente el personal complementario
que pueda necesitarse· para la policía, pero lo
malo está en el párrafo 5 que declara:

"De estimarse ~llsuficientes estas fuerzas loca
les ..... " -presumo que estas palabras se refie
ren a las fuerzas reclutadas de conformidad con
el párrafo 4- la Comisión, sujeto a la confor
midad del Gobierno de la India y del Gobierno
del Pakistán, debería adoptar disposiciones para
utilizar fuerzas de cualquiera de estos Dominios,
en la forma que estime necesaria para lograr la
pacificación."

La "pacificación" concierne a la población de
Cachemira. La labor de pacificación incumbe
esencialmente al Gobierno de Jarnmu y Cache
mira, que tiene la policía y las fuerzas armadas
a su disposidón. Si éstas fueran insuficientes, el
inciso a) del párrafo 2 permite que se conserve
el número de, fuerzas armadas de la India nece
sario para mantener la ley y el orden. Enton
cel':, ¿qué necesidad hay de disponer el recluta
miento de fuerzaS adicionales extrañas con fines
:le pacificación? Esta es una maniobra para tra
tar de introducir fuerzas del Pakistán en el Esta
do de Jammu y Cachemira. La introducción
de estas fuerzas puede acarrear incalculables pe
liGros. La India nunca podrá aceptar el 'pá
rrafo 5 en su forma actual.

Quisiera referirme ahora a los párrafos re
lativos a la administración encargada del ple
biscito. Nuestras objecioneS a esta parte de la
re:wlución se refieren al párrafo 8 que confiere
al, Administrador del Plebiscito la dirección e ins
pección de las fuerzas armadas y de la policía
del Estado, aunque "con este fin solamente";
el inciso e) del párrafu 10 concede al'Adminis
trador delPl~biscito el derecho de hacer noln
brar magistrados especiales y de proponer per
sonas para estas funciones; y el inciso e) del pá
rrafo 10, que es el último, pero no el menos im
pOItante, permite al.Administrador del Plebis
cito comunicarse directamente con el Gobierno
del Pakistán o con el representante.de ese Go
bierno en la Comisión. El Administrador del
Plebiscito es, como ya lo he dichQ, un funciona
rio del Estado; y es contra,rioa toda concepción
política y a todos los usos adu.llni~trativos .el que
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T-~
celentc exposici6n que el señor Gopalaswami innegabl
Ayyangar acaba de hacer ante el Consejo de pre estáI
Seguridad pensaba que me sentida feliz si posc" dad el a
y\:se en igual grado el don de prtsentar ante el yo no iI
Consejo argumentos agradables y desagra~a- Segurida
bIes, de manera tan e~ocucntt: y, en especmI, l'epresent
en tan pulido lenguaje. Pido por anticipado que qué med
se me perdone porque el estudio que haré de No se trI
la resolución presentada al Consejo de Seguri- En la
dad será más directo, y además) me lo temo, debates .
más toscamente expresado. al Canse

El asunto fundamental que ahora considera solución
el Consejo de Seguridad es éste: respecto de la en este I
controversia sobre Cachcmira, las partes han diciones
convenido cn que la incorr,oración de Cachc" propios J

mira a la India o al Pakistán sea resuelta por ción de
medio de un plebiscito libre e imparcial. El pro- cal' el as

d 1 C . h derada iblema que los miembros e onscJo an con-
frontado durante las últimas semanas ha sido el todo) ree
de determinar y fijar las condiciones esencial,es Segurida
de este plebiscito. mucho 1

el repres
Lib],'e y sinceramente me asocio a las palabras rica.

iniciales del discurso del señor Gopalaswami Ay
yangar, en las que 'expresó con elegancia y ge"
nerosidad su reconocimiento por los trabajos de
todo el Consejo de Seguridad y, particularmen
te, por la labor del Presidente actual y de los
prcsidentes que ha tenido el Consejo de Seguri
dad desde el mes de enero, y por' la de los otros
representantes que se unieron a ellos en la bús
queda de una solución a esta cuestión. La de
legación del Paskistán aprecia tanto como la
delegaci6n de la India, los trabajos y el cuida
do que el Consejo de Seguridad ha cCl,nsagrado
a esta cuestión. Los diversos aspectos de este
problema han sido ampliamente expuestos an
te el Consejo de Seguridad) tanto durante las
sesiones del Consejo como en las discusiones en
que participaron, durante varios mese~, 10s Pre
sidentes y sus colaboradores.

En lo que me concierne personalmente, el
Consejo ha dado prueba de tanta indulgencia
que temo haberle fatigado a veces con mis ex-

. tens'as exposiciones. Pero, al menos, cuando el
Consejo de Seguridad halló que podría expre
sar sus propias opiniones sobre este asunto, en
cuanto a las condiciones que le parecían justas
y adecuadas para un arreglo, les miembros del
Consejo de Seguridad no podían abrigar el te
mor de que no se les hubiese dado información
suficiente o de que no se hubiesen aclarado a
su satisfacci6n los diversos aspectos de e¡lte pro
blema.

En cierto momento el Consejo de Seguridad
formuló los principios que debían servir de base
para la solución de esta cuestión, y acaso sea útil

"y ventajoso, aun en este momento' avanzado, re
cordar a los miembros del Consejo de Seguri
dad la posición que adoptaron sobre los aspec
tos fundamentales de esta cuestión y pedirles)
una vez mM, que consideren si en los aspectos
más importantes del proyecto de resoluci6n que
ahora exam~na el Consejo de Seg~ridad, se ha
llan incorporados o no aquellos principios. Es

10

Sir Mohammed. ZAFRULLAH KHAN (Pakis
tán) (traducido del inglés) : Al escuchar la ex-

un funcionario sea autorizado a comunkar~e con
un Gobierno que no es el suyo, sobre un asunto
que sólo incumbe a su Gobierno.

No quiero analizar más detalladamtmte esta
resolución. Quiero s610 señalar que la actitud
de la India en este litigio ha sido absolutamente
irreprochable desde el principio hasta el fin. Ha
sido irreprochable jurídicamente; ha sido irre"
prochable constitucionalmente; ha sido irrepro"
chable, también, en cuanto a los altos princi"
pios y a la ética del estadista. La India no pue"
de aceptar el proyecto de resolución tal como es"
tá redactado. No obstante, si el proyecto de re"
solución fuese adoptado, a pesar de nuestras ob"
jeciones y oposición, correspol1dcrR a mi Go
bierno decidir la actitud que adoptará en las cir
cunstancias así creadas. Corresponderá a mi 00"
bierno decidir su actitud a propósito de la ce"
sadón de las hostilidades en Cachemira tan
pronto como sea posiblel y de la organización
del plebiscito que deberá celebrarse despui:s.

El conmovedor y elocuente llamamnento que
el representante del Reino Unido hizo el 17 de
abril [284a. sesión] causó una momentánea con
moción en mi espíritn. Las sutilezas de proce
dimiento que señaló el representante de los Es"
tados Unidos rn la misma sesión suscitaron cier
tas dudas en mi mente. He tenido, sin embargo,
la oportunidad de leer y estudiar después am
bos discursos reposadamente. Este estudio no
me ha inclinado, lamento decirlo, en favor de
ninguna revisión de mi actitud respecto al pro"
yecto de resolución de que nos ocupamos. '

He hablado con cierta amargura, pero sin có
lera. No obstante, quiero dejar constancia, en
nombre de la gran nación amante de la paz
que tengo el honor de representar, de que la
ilo aceptación de este proyecto de resolución
poco satisfactorio --si tal es la decisión de mi
Gobierno después de un estudio completo-no
significa necesariamente la guerra. Preservare
mos y buscaremos todos los otros medios posi
bles petra evitar una guerra con el Pakistan,
mientr'as sea evitable. En el caso de cientos de
otras controversias hemos llegado a una solu
ci6n pa,cífica con el PaHstán sin acudir al Con
sejo de Seguridad. Las posibilidades de un arre~

glo honorable y pacífico no se han agotado con
los métodos y medidas propuestos en este pro
yecto de resolución. Después que· el Consejo de
Seguridad se haya pronunciado sobre este pro"
yecto de resolución y que los representantes de
la India y del Pakistán hayan regresado a sus
casas, mejor capacitados por la experiencia ad
quirida aquí, tal vez se encuentren otros méto
dos y otras medidas para un arreglo pacífico que
sean aceptables para nosotros.

S610 nos cabe esperar que nuestra búsqueda
de una solución pacífica'no sea estéril, y que no
seamos llevados irresistiblemente a un conflicto
armado entre los dos Dominios para resolver la
cuestión.
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innegable que las partes contendientes siem
pre están inclinadas a considerar con parciali
dad el asunto, que las divide. Por consiguiente,
yo no invito a los Miembros del Consejo de
Seguridad, como me parece haberlo hecho el
representante de la India, a que examinen en
qué medida han satisfecho su solicitud o la mía.
No se trata de eso.

En la fase actual, después de tres meses de
debates sobre esta cuestión, me permito invitar
al Consejo de Segurid.ad a que considere si la
solución que el Consejo recomienda finalmente
en este proyecto de resolución, satisface las con
diciones que juzgaron de importancia capital los
propios miembros que participaron en la redac
ción de dicho proyecto. Esta manera de enfo~

cal' el asunto puede, indudablemente, ser consi
derada imparcial. A este respecto quisiera, ante
todo, recomendar a, la atención del Consejo de
Seguridad ciertas observaciones valiosas y de
mucho peso hechas el 24 de enero de 1948 por
el representante de los Estados Unidos de Amé
rica.

Este representante dijo:
u •••con respecto a los medios y métodos'para

crear estas condiciones, es preciso establecer un
Gobierno de transición del que se pucJ.a decir
que no huele a azufre, y que es ,tan imparcial y
perfecto como pueden hacerlo dos grandes paí
ses como la India y el Pakistán, y del cual el
resto del mundo pueda estar seguro de que es
justo [235a. sesión]."

Esa es una de las observaciones. En la misma
sesi6n, el representante del Canadá dijo:

"...a fin de encontrar una base de acuerdo
para que termine la lucha y se garantice la se
güridad de los pueblos de Jammu y Cachemira
bajo' una autoridad.cuya imparcialidad sea re
conocida por todas las partes interesadas..."

En la misma sesión, el representante ,de Fran
cia declaró:

"EstimQ que durante el plebiscito. deben lle
narse las tres condiciones siguientes: 1),deben
retirarse todas ,las tropas extranjeras de Cache
mira; 2) debe autorizarse a los habitantes in
dios o musulmanes de este Estado a que regre
sen a sus hogares; 3) debe establecerse en Ca
chemira una administración libre que no ejerza
presión sobre la población y que garantice' que
el plebiscito se llevará a cabo con toda libertad."

Después que hubo hablado el reptesentante
de Francia, 'el de ,Siria ,tomó la palabra para
agregar, a lo dicho por aquél, que no solamente
debían retirarse las trop~extranjeras, sino tam
bién ,los gucrr<,:ros de las tribus.

El r<':pres<':ntante de Francia pr<,:cisóluego su
punto de vista <':n la forma siguienk: .

','A mi \entender, "tropas",significa t lto tro
pas re~' llare,s ,éomo ~ropas irregulares; es decir,
los efe! jVOG' qúe se' hallan bajo la ,autoridad, de
un Estado, y también los hombres de las 'tribus
que, no r<':conocen la autoridad de ningún Esta-
do." . ,"" .',',

i\;-

Evidentemente, el representante de Franda
quiso decir un ~obier~o, no. un I~stado. E~ l!"l
India se hace Cl(~rta dlferencla entre un PrmcI
pado y el Dominio de la India o el Dominio del
Pakistán.

Más tarde, el 29 de enero, el representante de
los Estados Unidos de América dijo:

"La segunda cu~st~ón .que planteará la ccl~
bración de un plebISCIto Justo comprenderá eVI
dentemente la consideración de la forma y com
posición de la administración del Gobierno que
habrá de funcionar antes y durante el periodo
del plebiscito. No quiero decir nada más acerca
de esto, porque no quiero ocuparme de los de
talles [237a. sesión]:"

Mi estimado amigo, el representante del Rei
no Unido, declaró el mismo dia:

"Desde que se pronunciaron, hace algunos
meses, los primeros discursos sobre esta cu~

tión en la India y el Pakistán, he estado consI
derando' el significado que debe darse ala ex
presión "bajo los auspicios de las Naciones Uni
das" . Cuanto más pienso en ello, más conven
cido estoy de que esta frase debe implicar no so
lamente que el plebiscito sea justo, sino que lo
consideren asi todos }t;.:, interesados; no sola
mente que la justicia sea garantizada en reali
dad, COl!' estoy seguro de que lo seria, por cual
quiera de los Gobi<':rnos aquí l'epr<':sentados si tu
viese libertad d<': actuar, sino también que deben
estimarlo justo tanto el Gobiemo de la India
como el Gobierno delPakistán y todos los
Miembros del Consejo de Segurida~, todos los
Miembros de las Naciones Unidas y, debo agre
gar, como lo he dicho antes, que en mi sentir
este es el punto más importante para detener
la lucha; es preciso que el plebiscito sea recono
cido como justo por los combatientes, tanto mu
sulmanes como no musulmanes, que luchan en
la propia Cachenüra."

El 4 de febrero el representante de los Esta
dos Unidos de América dijo:

"¿Cómo es posible inducir a los ,hombres de
las tribus a que se retiren de Jammu y Cache
mira sin,recurrir a la guerra y sin. arrojarlos,del
país? Esa es la única forma de hacerlo, a menos
que los hombres de las tribUs tengan Inseguri
dad de que habrá Un plebiscito justo, garantiza
do por un gobierno interino que esté; de hecho
y manifiestamente desligado de los partidos. Só
lo por CRte medio se puede esperar que las tri
bus se retiren pacíficamente [240a. sesi6nJ/'

El representante de los Estados Unidos decla
ró después:

"No. será' necesariO. que el Gobierno, interino
exista ,por ,ffi\lcho tiemp<;>." Deberá,.exjstir úni
camente el tiempq nt~c~sarioparaestablecer un
sistema administrativo. ql.\e permita proceder. a
1.;1n plebiscito. justo~ ,¿,Qué sucederá,. ~esPtlés, 4el
plebiscisto? ,Ese, ~,obierno inte~illose~á fu;n~tus
otti~io; habrá, ctlmplido su labor )'110 ,t~n<1r~
más, 'autoridad.Uay .llluchos" ejelnRlo~, 4e tales



instituciones en la prúctica gubernamental; y el
papel de las mismns es especialmente impot'tnn
te en lo.'l asuntos internacionales. POl' supuesto)
no nos ocupnriamos de este asunto, si fuese tan
sólo de jurisdicción interna.H

Al s~~uiente dia, el representante del Reino
Unido declaró:

((Los actos del Consejo de Seguridad deben
parecer justos a estas dos partes. También de
ben pal'eter justos al Gobierno del Pakistlm l a
los insul'gentes, a los hombres de las tribus, al
Gobicmo de la ludia v a los otros habitantes de
Jammu y Cachemira ir a todo el resto del mun
do. Pot' ello) he llegado a la misma conclusión
que los miembros del Consejo de Seguridad que
declararon que es uecesat10 organizar una all..
ministraci6n temporal e imparcial [241a. se
SiÓ7tJ.»

El 5 de febrero) el Presidente) en su calidad
de representante del Canadá)pl'esentó al Con
sejo. de Segul'idad lo que al principio fué consi
derado como un memorándum de carácter pri
vado y que posteriormente) a solicitud del :re
presentante de Colombia) pasó a ser un proyec
to de resoluci6n, Deseo llamar la aten~~6n úni
camente sobte dos párrl:\fos de ese proyecto de
resolución .por~ue representan la opinión del
Presidente sobre este asunto.

El párrafo D dice:

uQue para alcanzar el objetivo y propósitos
de esta resolución es esencial que la administra
ción provisional que se establezca goce de la
completa confianza y respeto del pueblo del Es
tado de Jamniu y Cachemira [d1Jcitmento
S/67I.J

En el párrafo 2 de este proyecto de resolución)
se declara:

"El Consejo de Seguridad recomienda al Go
bierno del Pakistán q\le haga todos sus esfuerzos
pam persuadir a las tribus y a todos lasque han
invadido el territorio. de Jamrou y Cachemira a
que se retiren dc éste.

.((A este respecto) la Comisión se esforzará por
asegurar la ,cooperación entre las fuerzas mjlita
tes de la India y del Pakistán con miras a lograr
la inmediata cesación de la lucha en el Estado
ele Jammu y Cachemira) y para mantener el or
den y la seguridad hasta que se haya resuelto,
mediantc llnplebiscito) la cuestión de la in:.
corporación."

En otras palabras, ci·l'cprcsentante del Cana
dá formuló· dos l'ccomcndaciones: la primera en
el sentido de. que eS esencial.crear en el·Estado
de Jammu y Cachemira. un Gobierno provisio
~al imparqalj yla segunda) que ellll~todoprác
tico de.asegurar tanto. el retiro de las tribus co
mola restauración y mantenimiento de la ley y
el orden,n1il'.U1tras s.e o;'ganice y efectúe el pIe
biscito) cO!isistc cl1 que la. Comisión. cuente con
la cooperación ci~ las. fuerzas •militares de la.ln
dia y del Pakistán. .. Estos son los dos puntos
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principales acerca de los euales subsisten dife
rencias entre el representante del Gobierno de
la ~ndia y el representante del Gobierno del Pa
ki~tán,

EllO de febrero, el repr('s~ntante del Canadá
que era en ese tiempo Presidente del Consejo de
Segul'idad l presentó a éste un proyecto de re.so
luci6n fcchado el 6 de febrero. Explicó que el
proyecto de resolución sometido al examen de las
partes:

'(. , .representaba un esfuerzo. en cumplimien
to de lo ordenado por el Consejo de Seguridad.
para exponer un conjunto completo de princi
pios fundados en las sugestiones fotmuladas por
los miembros del Consejo de Seguridad. y que
pudiera servir de base para la discusión de pro
posiciones detalladas y concretas [243a. sesión]/'

Es decir, que el proyecto de resolución no era.
únicamente obra del représentante del Canadá,
como Presidente del Consejo de Seguridad du
rante el mes de febrero) ni de los representantes
del Canadá y de Bélgica solamente, sino que re
presentaba el parecer expresado por los miem
bros del Consejo de Seguridad durante las se
siones de este organismo.

Deseo ahora. llamar la atención del Consejo
de Seguridad sobre ciertos pasajes de este otro
proyecto de resolución [documento S/667J re
lativos al punto principal que separa ahora a las
dos partes. Dicen así:

¡(a) Los actos de violencia y de hostilidad de
ben terminar j

ttb) Deben llevarse a cabo la evacuación)' la
exclusión permanente de todas las fuerzas irre
gulares y de los individuos armados que desde
el e.xterior han penetrado en el Estado de
Jammu y Cachemira, debiendo cada una de las
partes emplear toda la influencia de que dis
ponga para lograr dicho fin;

(le) Deberá poder disponerse de las fuerzas
armadas regulares necesarias para ayudar al es
tablecimiento y mantenimiento del orden. Con
este fin los Gobiernos deberían tratar de asegu
rar la cooperación entre sus fuerzas militares pa
ra establecer el orden y la seguridad hasta que
se. haya decidido pe·r medio de un plebiscito la
cUestión de la incorporación;

. Ud) Las fuerzas armadas regulares deberán
ser retiradas tan pronto como el restablecimien
to de la ley y el ol'den lo permita", y

"f) Deben establecerse las condiciones nece
sarias para llevara cabo un plebiscito libre y
justo con objeto de decidir si el Estado de
Jammu y Cachemira debe incorporarse a la In
dia o al.Pakistán) con inclusión. de la creación de
una administración interina digna de la confian
za y del respeto del .pueblo del Estado de
JamrilU y qach~mira.))

'Tanto el Presidente en funciones) General
McNallghton) como su predecesor) el señor van
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Langenhove, quien actuó como Relator, pidie
ron a los miembros del Consejo de Seguridad
que dijemll si los artículos contenidos en este pro
vccto de resoludón representaban o no las opi
iliones que ellos habían expresado anteriormente.

El representante de la Argentina) que tiene
actualmente el honor de ser Presidente de la
Asamblea Geneml en su período extmordinario
de sesiones, declaró el 10 de febrero lo siguiente:

ccEstimo que este proyecto de resolución re
sume las opiniones expresadas sobre este asunto
por los miembros del Consejo de Seguridad du
rante nuestros debates y deseo manifestar que lo
apruebo."

Continuó diciendo:
"En resumen, apruebo el proyecto de resolu

ción presentado por el Presidente, quien lo ha
redactado en colaboración con el señor van Lan
genhove, representante d~ Bélgica [243a. se-
si6n].>' .

El representante de Francia declaró, el mis
mo día:

"Como lo ha hecho el representante de la
Argentina, deseo agradecer al Presidente y al
Relator el trabajo que han hecho con objeto de
conformar las diferentes opiniones c.-.¡:presadas
aquí y para facilitarnos el estudio de esta cues
tión."

Otros representantes se expresat'on en la for
ma siguiente:

El representante de Siria dijo:
"El proyecto. de resolución está plenamente

conforme con los pareceres que los miembros del
Consejo de Seguridad expresaron durante las úl
timas sesiones.~'

El t'epresentante del Reino Unido dijo:

"Los representantes de la Argentina, de Siria~

y, si 10 he comprendido exactamente, el de Fran
cia, han contestado a esta cuestión afirmativa
mente.Estiman que este proyecto de resolución
resume laS opiniones c.-.¡:presadas hasta ahora en
los debates del Conséjo de Seguridad; que de
bemos agradecer ahora· al Presidente y al Rela
tor su trabajo y aprobar lo que han hecho; y
que. como lo ha dicho el representante de la
Argentina, debemos considerar que este pro\'ec
to constituye una base útil para nuestras f !

ras .di~·~usiones."

Más tarde, en la misma sesión, el represen"
tantedelReino Unido declaró:

.,cHe)legado .a laconclusi6n do que, aunque
la exposiGión del Presidente no es más que un
esbozo, sin embargo haexpresadoficlmente en
principios generales el pensamiento del C()I~sejo

de Segurldad~ .fl. .saher, que debel}:10s proceder.a
solu~ionar .• la,·. difíc~l, peligrosa. y Sl.lmamente im
portante .cuesti6tt de. Cachenlira.."
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El representante de los Estados Unidos dijo:

ceA juzgar por las opiniones hasta. a~lorn. ~x-

Puestas nuestro parecer es claro. EstImo que:
) ... ,.

midie duda ~e que nuestra ~pullon, au.nque. to-
davía no revlsta la forma de una rcsohlclón, tien
de al arreglo pacífico de este asunto; un a~rcglo
cuyos términos inspiren el respeto y la confmnza
de lns partes en la controversia. Como ya lo he
dicho, no parece haber otra forma de restablecer
la paz en esa parte del mundo, aparte de lograr
un acuerdo de esta clase entre las partes; este
acuerdo requiere que la organización y fiscali
zación del plebiscito~ en el que ambas partes
han consentido, se haga de tal manera. que to
dos los interesados tengan la seguridad de que
será libre, justo y equitativo."

Más tarde, agregó:

"Deseo decil' que temo que mi actitud, con
respecto a esta cuestión) haya sido mal interpre
tada. Cuando hablé de gobierno interino, sola
mente qllise indicar la necesidad de ejerceJ.' un
control del aparato administrativo de gobiemo,
con el único propósito de asegurar un plebiscito
justo y sólo por el tiempo que requiera su ce
lebración. .. Mi actitud no se refiere al gobier
no futuro. Me parece que hay val'ias formas de
resolver la situación, sin perjudicar en lo más
mínimo la existencia o los poderes del presente
Gobierno Interino, e,-.¡:cepto para ese propósito
especial; y estimo que ambas partes desean al..
canzar este propósito y que todo el mundoqui
siera verlo logrado."

El 11 de febrero el representante del Reino
Unido dijo: .

ccpara el Consejo de Seguridad, el problema
estriba en .hacer que todas .las pattes, incluso el
Pakistáll y los habitant.es de Cachemira queaho
ra combaten contra el ejército indio, y a quienes
el representante de la India reconoció el otro
día como partes .en la controversia) consideran
equitativo el plebiscito [244a.sesión]/) .

El mismo día el representante de la Argenti
na c.-.¡:puso su' opinión al Consejo de Seguridad
en nueve puntos, de los cuales leeré el tercero y
quinto, que dicen' así:

" ... tercero) que Cachemira no es .un··.territo~

riode la India; en efecto) ninguna Potencia pro
pondría o aceptaría. un plebiscito que tuviera per
objeto ceder una parte de su territorio, como lo
ha .hecho el Gobierno de la India.~~

(l' ..quinto, que lacatisa de lapresellte gue
rra éS la rebelión del pueblo de Cachemira con
tra su gobernante y que el único remedio es res~

petar la voluntad del pueblo [245a. sesión,J/'
Con esto concluyó la primera' fase de las tie

liberaciones del Consejo de Segllridad,faseque
estu\'oconsagrada a determinar yestableccrcuá
les.eran, 110 según el criterio decualq,uiera de .
la.s.partes) sino en opinión del· Consejo deSegu"
ridad, las condiciones esenciales que se l'cqucrían
par¡;¡. efectuar un plebiscito equitathro c- impar-



cial. Y, si se me permite decirlo así, hasta en
tonces casi se podía ver el proceso que determi
naba el curso de las discusiones del Consejo de
Seguridad e inspiraba los proyectos de resolu
ción que de vez en cuarido se formulaban.

En ese momento, la delegación de la India es
timó necesario regresar a su país a fin de consul
tar personalmente a su Gobierno. A partir de
ese momento, si se me perdona el decirlo, el
asunto se hizo secreto, es decir, que no se pudo
saber más lo que estaba sucediendo. Había que
valerse de la poca información que aparecía, de
vez en cuando, en la prensa ya la que no se
sabía qué ill,lportancia dar. El Consejo de Se
guridad me perdonará si e}tpreso el sentimi("..llto
de que los sucesos siguientes han mostrado que
estas indicaciones de la prensa no eran tan in
fundadas como, en esos momentos, se creyó con
inocencia y simplicidad. Ciertamente refleja
ban· con bastante exactitud lo que estaba suce
diendoentrebastidores. Si ha sido así, parece
rla que al menos algunos de los iniembros del
Consejo de Seguridad se dieron cuenta entre
tanto, con gran sorpresa, de que por una vez el
Consejo de Seguridad había adoptado por ca
sualidad una. actitud de equidad e imparciali
dad· entre las dos partes, que podía contribuir a
restablecer, al menos en parte, el prestigio que
las Naciones Unidas estaban perdiendo tan rá
pidamentea la vista de todo el mundo. Por
consiguiente, se apresuraron a batir en retirada
de .una posición tan extraña y tan embarazosa
que amenazaba producir consecuencias Yn¿~·

seables.

Las primeras indicaciones cOJlcretas de este
cambio llegaron a mi conocimiento el 3 de mar
zo dé 1948,y me fueron comunicadas por una
fuente que no hace f~lta puntualizar. Indicaban
claramente la forma del proyecto de resolución
que áhora estudia el' Consejo de Seguridad.

.~aprensa 'india publicó un resumen muy sig~
niflcatlvo el 8. de marzo de 1948. En esa oca
sión, llamé laatenci6n del Consejo de 'Seguridad
sobre un artículo de The Statesman de Nueva
Delhi: deI 8 de marzo de 1948, én el que se
decía: '.

"Lake Success, marzo 7- Se sabe de fuente
fidedigna que mañana, cuando el Consejo de
Seguridad reanude <el examen de la cuestión de
Cac~emil'a, tratará de ~enfocarla desde un punto
de VISta completamente nuevo. Aunque no se
ha revelado cuálserá exactamenteeste'punto de
vista, los. círculos bien informados predicen que
eIC~nseJo seguirá más () .menos e! procedimien
tó. que se. jnclica 'a q:>:ptinuación:

; ",.:, ",. '.:"' .. ', -, -.',.'

"EIConsejoreconoterácomo justificada, has
taqerto p~nto, larec1amación· formulada por la
IndIa, segun la cual las bandas que han pene
trad,o el). .Oachemira obtienen ayuda en el Pakis
tán, aunque·· esta ayuda. no sea necesariamente
pr~stada,clirectamente;pbielGobierIlo de dicho.
P3;Í5· Con respecto a este punto, es posible que
el (J~ns~jo ~olicite del Góbierno del Pakistán que
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haga sus mayores esfuerzos para detener las acti
vidades ilegales que se desarrollan en su territo

. do. o en 'que. toman parte sus nadonales.

"El discutido problema de la administración
\ interina que habrá de funcionar en Cachemira

durante el plebiscito, declaran las mismas fuen
tes, podría resolverse ampliando la base política
en que descansa la presente administración del
Jeque Abdullah.

"Con resFecto a las tropas indias que se en
cuentran en C;:¡.chemira, parece que la nueva ac·
titud del Consejo puede ser la de consentir su
presencia en ~e país, pero, al mismo tiempo, ase·
gurar que sus actividades sean de carácter pu
ramente militar y que no incluyan funciones de
policía.

"Se cree que no existe un proyecto de resolu
ción definido, y que las discusiones del Consejo
pueden originar cambios de importancia."

Este fué un resum:en notablemente exacto de
lo que más adelante sucedió.

El proyecto de resolución se halla ahora ante
el Consejo de. Seguridad en su forma definitiva.
Como lo explicó el representante de China, su
primer proyecto de resolución del 18 de marzo
de 1948 [documento S/699] sufrió algunas mo
dificaciones y tomó la forma del proyecto de .re
solución que presentó el 30 de marzo de 1948.
El proyecto de resolución que ahora considera el.
Consejo de Seguridad es, con pocas ligeras mo
dificaciones, esencialmente el proyecto de resolu
ción del 30 de marzo de 1948.

Como era de suponer este proyecto de resolu
ción en muchos puntos, expresa pareceres, hace
recomendaciones o sugiere medidas que, en con
junto o en algunos ~e sus aspectos, pueden no
ser aceptables para una o para otra de las par
tes. Esto es claro que no puede considerarse
como un defecto en. una resolución que trata de
resolver una controversia en la que las partes han
sostenido opiniones tan divergentes como las que
separan a los Gobiernos de la India y del Pakis
tán en la cuestión de Cachemira.

Al respecto, muy respetuosamente, quisiera Ha- .
mar la atención del Consejo de Seguridad sobre
dos cuestiones. En primer lugar, se trata de sa
ber en qué medida se funda este proyecto de reso
lución en los principios que los propios miembros
del Consejo de Seguridad han 1'lzgadocomo los
únicos capaces de servir de base para una solu
ción equitativa de este problema. En segundo'
lugar, prescindiendo de la respuesta a ·la pro-·
puesta anterior considerando el proyecto de re
sC¡llución por sus 'propios méritos, y aparte de las
discusiones que puedan. haber precedido a su
elaboración, conviene examinar en. qué ,medida
facilita dicha soltición. Me atrevo adecir de nue
vo que nadie pretenderá que, con respecto. a los
dos puntos principales. en controversia, a saber, el
retiro de las fuerzas armadas de la India yeles
tablecimiento de una adi . inistrac1ón jmp~rcial,
este proyecto de resolución se basa en'los princi
pios que el propio Consejo de Seguridad estimó
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esenciales y fundamentales para lograr una so
lución.

Estos dos principios básicos han sido descarta
dos en gran parte, si no del todo. Pero, como lo
he dicho, dadas la autoridad, la habilidad, la ex
periencia y el prestigio de los autores de este
proyecto de resolución; dados los esfuerzos que
realizaron para formularlo, conforme a su opi
nión, con el único deseo y definido propósito de
establecer un sistema capaz de ayudar pacífica
mente a resolver esta controversia; dados todos
estos factores, es preciso que las disposiciones del
proyecto de resolución sean examinadas cuidado
samente, según sus méritos, para ver en qué me
dida contribuyen al logro del propósito perse
guido.

Ante todo, cualquiera que estudie este pro
yecto de resoh.1ción, aun superficialmente, se da
rá cuenta de que, en sus aspectos principales, es
completamente parcial. La delegación de la
India ha afirmado, que es demasiado imparcial,
pero se comprende su actitud. Su actitud con
siste en sostener que la solución de todo el pro
blema de Cachemira debería: basarse en el re
conocimiento de que la incorporación del Estado
de Jammu y Cachemira a la India es legal y
constitucional; de que la lucha que se desarro
lla en Cachemira no tiene justificación o vali
dez; de que se trata de una tentativa, hecha por
intrusos, para perturbar la paz, el orden y la
tranquilidad del Estado; de que el Pakistán de
be incluso tomar medidas militares en sus pro
pias fronteras para impedir que los hombres de
l~ tribus penetren en C¡tchemira; y de que una
vez logrado este objetivo, la ocupación militar
de Jammu y Cachemira y la administración ci
vil del Estado de Jammu y Cachemira queda
rían a cargo del Gobierno de la India; entonces,
elGobierno dela India en consulta con el Con
sej() de,'Seguridad y~ajosus auspicios reali:¡;a-
ría un plebiscito. .

Evidentemeilte, si ésa es la manera apropiada
de considerar el problema, la delegación de la
Indiátiene el dereého de declarar que el Pakis
tán no tiene nada que hacer en el asunto,excep
to lograr que se retiren 10shOIribresde las tri
bus, por la persuasión o por cualquier' otro ,me
dio necesario, y asegurar que no Vuelvan a en
trar en el· Estado; y que lo demás debe dejarse
al Gobierno de la Iildia: yal Consejo de Segu
ridad.

PP-fO, por supuesto, ésta no solamente no es
la opinión del Gobierno del Pakistán-.:..c aunque,
después de todo; no' sería sino la opinión de una
de las partes en la contrávetsia-' sino que,du
ninte todas estas discusiones, .se ha visto con .cla;.
ridad que tampoco es laopiriión. del Consejo de
Seguridad. ." : ,

~lpupto ~cncial del asunto, del ,cual no po
demos apartarnos, es que la cuestión de.la 'jn
corporación,de Cachemira a la .lndia oal,Pa
kiStári. es un élsuntl{ igualm~nte vital para ambos
DOIlÜnios y éstos. están. por igual vitalmente .• in:.
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teresados en su solución. Siendo esto así, no se
puede pretender que, a causa de los sucesos del
26 y el 27 de octubre, cuya legalidad ha sido
siempre refutada por el Pakistán, sólo la India
está interesada en el asunto.

Si se reconoce que ambos Dominios están vi
talmente interesados, y que han de establecersll
condiciones justas en Cachemira, sin que se per
judiquen los intereses de ninguna de las partes,
y si se estudia desde ese punto de vista el pro
yecto de resolución, se encontrará que es total
mente parcial.

Para demostrarlo basta analizar lo siguiente:
si se aceptaran las proposiciones del' Pakistán,
¿contribuiría esto en alguna forma a que el pIe':'
biscito fuera favorable al Pakistán? Y si se acep-:
taran las medidas en que insisten los represen
tantes de la India, se conviniese en ellas y se
persistiese en aplicarlas, ¿no contribuiría. eHo a
que el plebiscito favoreciera a la India? Mepa
rece que sería equitativo hacer tal análisis.

Supongamos que se restableciera el orden y
la legalidad, y que pudieran "el' m,antenidos, sea
por medio de medidas tomadas sobre el terreno.
o con la ayuda de fuerzas militares neutrales,
¿podría el hechó de que se retirasen de Cache.'
mira las tropas indias ejercer alguna presión o
presentar la posibilidad de ejercer· presión' sobre
algún elector de Cachemira para que vote en fa.;.
vor de la incorporación.al Pakistán? .¿Podría
elló impedir que algúien que desee votar en fa
vorde la incorporaCión a la India ptocerlade
acuerdo ,'con sus' deseos?' Evidentemente no.

El establecimiento de una administración im
parcial en' Cachemira, ¿forzaría a alguien a vo
tar en favor de la incorporaciórial'PákiStán?
¿Impediría a alguien votaren favor de la incor"
poración a la India si a"~. deseara hacerlo?'.

Estos doS asUiltos constituyen. l~ base n:l.Ísma
del problema. La actituCldelrakistánalrcsp.ec
to consiste en abogar porque se establezca una
situación. cnque prev~ez<;an la justicia y la,
imparcialidad, y _en .. la. cual n¡ulie sea iufluencia- ,
do enfavor de una u atraparte.

'Pueden ocurrir dos cosas: o bien, "en virtud
de las •garantías previstas en el proyecto. de. reso
lución, la presencia continua de fuerzas.' arm-a
das de la India en el Estado de Jammu .y Ca
chemira no afectará el plebisCito, obien, á .pe
sar. de estasgarantí~~ puede afectar la libertad,
del pleb~cito. ' .

En el primer caso, no se ocasionaría ningún,
daño. 'En el segundo caso, ¿enquésentidoafec.;
tati", el· plebiscito? E"identemente, sería 'en' faL
vorde la India, Por conSiguiente, lasolúción-rió'
sería, justa. No sería inIlparcial..•,'La : continua..
ción del ]equeAbduIlah alacabezade·la ad~'
mircistración •puede, ,en ·cierto grado, ;cotIlpen
sarse mediante .una justa interptetacióndel pá
1':&,06 d~l proyecto. de resolucióri:y~uaplica
Clor;t conCIenzuda. Sm embargo, estiInamos·· que
si el Jeque Abdullah continúa a la cabeza del
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Gobierno de Cachemira, el carácter equitativo
e imparcial del plebis~topuede verse gravemen
te comprometido. Si nuestros temores son justi
ficados, ¿en qué sentido podría influir en el ple
biscito? Sería, evidentemente, en favor de la
India. .

¿Puede alguien pretender que el estableci
miento de una administración imparcial puede
forzar o influenciar a alguien para que vote en
favor del Pakistánsi tal no es su deseo, o impe
dir que alguien vote en favor de ,la India si de
se~ votar por la India?

Mirmo, con respecto a estos dos puntos cen
trales y básicos, sobre los cuales aun subsisten
diferencias, que lo único que el Pakistán pide es
que se adopte' una actitud imparcial que elimi
ne toda sospecha de que una u otra de las par
tes será favorecida.

Las,medidas en las cuales insiste la India, sean
cuales fueren las razones invocadas en su favor
- constitu¿ionales, legales, relación entre un Es
tado y la Federación a que pertenece - se en
cuentran entre lás que, en nuestra opinión, per
judkarían los Intereses del Pakistán y favorece
rían ,los de la India. En el mejor de los casos,
puede esperarse que estas medidas no tengan
ninguna influencia, pero si llegan a tenerla será
enuna sola dirección; no hay posibilidad de que
su influencia se ejerza en la otra.

Yo quisiera que al abordar, el examen de este
pmyecto de resolución, el Consejo de Seguridad
lo hagade$q.e este punto de vista, y considere
si en realidad toma en cuenta la situación. Es
evidente que 'este proyecto no sigue las lírteas
generales' que el, propio Consejo de Seguridad
estableció' anteriormente. El representante de la
India no solamente ha reconocido este hecho si
no que lo ha subrayado; por 10 tanto, no hay
diferencias al respecto..

El sábado6Itimo pbr la tarde, durante la
284a. sesión, el representante de China' expuso, ,
en un enérgico y emocionante discurso, las ga
rantíascontenidasen 'la resolución. Su, expli
cación fué sincera; no la discuto tal como fué
hecha. ;Pero, en priIner lug~r,. ,él mismo dijo
que, según su experiencia, y temo no tener ni
siquiera,. una, ,parte de., tal experi~ncia, •ningún .
plebiscito internacional 'ha sido rodeado de
t~ritas gararitías,cOIllo el que se proyecta. ¿Por
qué? ¿Por qué se hadado, al Consejo de Se
guridad el trabajo de establecer tantas. garan...
tías? Porque el Consejo de Seguridad ha de
jado de creer, que la continua presencia,'de las
fuerzas ,armadas de la India en el Estado de Ca"
c4emira, ~du:ranteelplebiscito, y la'contimia"~
ció.n,de.,]a,Administración 'del "Jeque Abdtilláh
permitengarantiza'r un plebiscito jústo e'impar
ciaLEs,unreconocimientbdeque los '¡'ecelbs
del. ,Pakistán" al.' respeCto . son 'JustIficados.' 'pór
esto, recurre ,.eLConsejo a: ésas medidas degá
rantia,cuya,fmaIidad,lb reconozco, éonsiste~n

re<illcir. en lo posible 'el efecto de esás dos fac-
tares.'. " . , '.

Pero, ¿por qué limitarse a reducirlo en lo po
sible? Este asunto ha sido objeto de contro
versia entre los dos Dominios desde el comien
zo. El 8 de noviembre, el Primer Ministro de
la India, en ese telegrama que con tanta fre
cuencia he citado ante el Consejo de Se.~uridad,

y que no necesito leer de nuevo esta tarde, de
claró que tan pronto se restablecieran la ley y
el orden, las tropas indias serían retiradas de
Cachemira.

Posteriormente, el señor Gopalaswami Ay
yangar ha dicho: "Sí, pero las condiciones han
cambiado.'" ¿En qué respecto? El8 de noviem
bre, en el Estado de Cachemira, reinaba el des
orden. Es cierto que ese desorden ha continua
do más o menos. Pero ¿qué nuevo fa~tor ha
surgido para que sea necesario que permanez
can las tropas de la India aun después de que
haya cesado la lucha y se hayan restablecido la
ley y el orden? .

i

. El representante de la India dice: "Ah, es
porque tenemos la responsabilidad de defender
a Cachemira, según los términos del acuerdo de
incorporación." ¿No eran ellos responsables de
la defensa de Cachemira el 8 de noviembre, en
virtud de los términos del acuerdo de incorpo
ración? Esa, responsabilidad, esa obligación,
ese deber, ¿le ha sido impuesto al Gobierno de
la India después de esa fecha? Al hacer esta
oferta, el Gobierno de la India conocía perfec
tamente sus obligaciones de conformidad con el
acuerdo de incorporación, y ahora esa oferta no
es' mantenida.

En el mismo'telegrama Se df,c1araba que el
señor Jinmih, Gobernador General del Pakis
tán, había ,indicado a Lord Mountbatt,en que
no había posibilidad de efectuar un plebiscito
justo'ba.jo la a.ctual a.dministración de Cache
mira. En laque Se refiere al plebiscito, nadie
discutiÓ esaafirmaci6Ji. Es posible que el Pri.,.
mer Ministro de Ja India haya pensado que se
había insistido demasiado sobre este. argumento,
pero no trató de d~cutir su validez. En su res
puesta dijo que el.remedio consistía en realizar
el plebiscito. bajo la autoridad de las Naciones
Vnidas. El representante. del Reino Unido ha
int~rpretado en el CClOsejo de Seguridad lo que
significa la autoridad, de las Naciones Unidas,
y ya he dado le~turaa su interpretación; No
pedimos.nada ,más;; nunca. hemos 'pedido nada
más. Lo que pedimos garantizaría la absoluta
imparcialidad y justicia' del pl~biscito~

El, Gobierno deJa', India, ha. insistido en su
actitud', basárÍciose a, veces en las relaciones que
existenentre)a F~deració:p. y los Estados, y a
vecesenJa.soberanía"de los Maharajaes, lo cual,
s~pong(),es.e~rClju1té\.do.del trato que reciben los
soberanos de los otros Estados indios, ,cuestión
sobre la cual he llamado la atención del Con
s~j6.de' ~eg't1ridad, s~ queúltimarii.ept~.se ,h~ya
Oldo .hablar mucho de ella. Sea cual fuere la
raz6n, sin erhbargb, :laque' picIe' el'G~bi~r~o de .
I~India' 'es"lo sigúi~nte:'que';séefectúe el pIe,..
bisCitcimieritras ~todo él Estado esté bajo hi. 'ocu-
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pación militar de las' fuerzM armadas del Go
bierno de la India y mientras la administración
esté en manos de una persona designada. por
ellos.

En cuanto al Jeque Abdullah, cuando se pre
sentó ante el Consejo de Seguridad, éste pudo
apreciar hasta qué punto ese caballero era im
parcial en este asuntó. Desde entonces, ha he
cho muchas otras declaraciones después de re
gresar a la India y después de que el Maharajá
le nombró Primer Ministro. No cansaré al Con
sejo de Seguridad' con demasiadas citas, pero
deseo señalar a su atención lo que dijo The
Statesman de Nueva Delhi el 25 de marzo. Bajo
el título "Observaciones Temerarias" publicó
este comentario editorial: .

"Según informaciones de fuente imparciallle
gadas a este subcontinente, durante la primera
permanencia de la deiegación de la India, en
Nueva York para discutir la cuestión de Cache
mira, el Jeque ,Abdrillah puso en situación em
barazosa a sus' colegas. En muchos casos sus
observaciones fueron notoriamente 'imprudentes.

"Sin embargo, sin parecer desanimarse por
ello, de regreso en este país, el Jeque ha conti
nuado haciendo declaraciones que, si fueran co
nocidas en Nueva' York, pondrían nuevamente
en ,dificultades a sus colegas. Ha manifestado
sentimientos tan hostiles contra el Pakistáni y se
ha expresado en términos tan descomedidos que,
al leer10 que ha dicho, - y lo ha dicho a menudo
y por extenso '---clas personas sin prejuioiosde
ben preguntarse con el mayor asombrosi,bajo
su administración, podría llevarse a cabo en Ca
chemira: un plebiscito imparcial."

. Tal es la declaración de un diario imparcial
publicado en' Nueva Delhi, capital del ·Gobierno
de la India, periódico, conocido por la modera
ción de sus opiniones. Lo que ha hecho el Je
que Abdullah, desde que llegó a ser Primer Mi
nistro, para demostrar su imparcialidad en este
asunto; puede deducirse, hasta cierto punto, de
lo publicado en The Times de Londres del 13
de abril de 1948. Eneste artículo puede leerse
lo siguiente:

"Los miembros del Gobierno 10ca1.,; ."~ to
dos ellos hombres nuevos -, "escogidos por el
Jecwe Abdullah son violentamente hostiles al
PakIstán, y la población, por naturaleza'excita
ble y fácilmente influenciable, ,ha reaccionado
de conforinidad."

Más adelante el mismo artículo dice:,

"Mientras tanto, el Gobierno del JequeAb
dullahha fortificado susposicicines. Todos los
funcionarios pertenecen' ahora al Partido de la
Conferenciá Nacional. E~ Partido, por supues
to, los llama representantes escogidos pare! pue
blo,y ellos han descubierto que el poder:esala
ve2;agradabley provechoso."

- . - . - ' .' . . . - '

N<:)son ellos Jósúnipos que)o llan sJ.e~Cllhier
too 'Tal"es, repito, la con~ltlsión del correspon-
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sal especial del Times. Hemo::; recibido infor
maciones por telégrafo, que citan declaraciones
de Chaudhri Ghulam Abbas, presidente de la
Conferencia Musulmana, recientemente puesto
en libertad, en las que dice:

"Desde que asumió el poder, el Jeque Aodu
llah ha encarcelado a cerca de 3,000 trabajado
res afiliados a la Conferencia Musulmana. Casi
todos los funcionarios ... " - se trata de la ad
ministración civil y no de la administración mi
litar - "al servicio del Estado, sospechosos de
ser favorables al Pakistán, han sido destituídos
de sus funciones o encarcelados. El Gobierno
ha prohibido escuchar las emisiones de la radio
del Pakistán."

Estoy segllrQ de que esta clase de, medidas re
cordará a 'los miembros del Consejo de Segu
'ridad las que fueron tomadas hace algunos años
en algunos países de Europa., Se ha indicado
que, para satisfacer las condiciones consignadas
€It el párrafo 6 del proyecto de resolución revi
sado' que ahora estudia el, Consejo .de Seguri
dad, este caballero que preside el Gobierno de
Cachemira invitará magnánimamente ,a otros
grupos políticos a que formen. parte de su gabi
nete. Hasta se ha dicho que él Jeque Abñrillap
b,a autorizado al señor Gopalaswami Ayyangar,
para que, si lo juzga conveniente~ revele al Co~
sejo de Segtiridad quet:l Jeque Abdullah ya ,ha
eScogido un colega entre 108 miembios de .la
Conferencia Musu1man(l..

.Permítaseme llamar la atención del Consejo
de Seguridad, primero sobre la política del Je
que Abdullah én 'estos asuntos., .EJ. diariQ, The
Hindustan Times, órgano semioficial, delGo
bierno de la India, publicado en N~~va Delhi
- por 10 tanto la veracidad de ladeclani.ci6ri
está fuera de duda - publica en StI núm~o del
7 de IIlayo de ,1948 un artícril6 titulado' "Cache
miraViviráy Morirá con Ialndia'\ yqu~se re
fiere '~' una declaraci6n del Jeque AbdUllah.En
esteartícrilo se dice:, .

"La Conferencia NaCional dé C¡chemira no
'sólo no es exclusiva de uria cch~llmdad .sino
que,adem'ás, no hay en ella- diferen.das idcoló
gicas. Socialistas, tofuunistas~ 'nacionalistas y
demás, trabajan de comÚlJ-acuerdosinque nin
gún grupo determine por sí solo su ()rienta-
,ción~El Jeque. ha propuesto incluir., taínbién
en" su gabinete a ,miembros, de ,t()dos"los', parti
dos y de todas lé}.8comunidades, quyseríanes
cogido~ con aI'i'eglo a, un"solo ,criter~o"asaber,
su lealtad a la Conferencia NacionaLy a ,sú

, , ,"paIS.

El Jeque Abdullah dice:
, "Aceptaré miernbtos de:otros partidos, 'pero

habrán' de Ser leales al mío."

Más adelante, el artículq,dice:;
"Nq se trata de libertar ,a to.dqs lqs trabaja

dores afiliados a ,l~ .qonferencia'. ,Musulmana.
Los quepued,an,' actll~r amanera.. de tIna 9.1,1in
ta columna al servicio de un Estado extranJ~ro
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permanecerán detenidos, pero los que su Go
bierno considere que permanecerán leales a su
propio país, serán puestos en libertad."

No hacen falta eXplicaciones o comentarlOS.
El significado del artículo es perfectamentecla
ro. El Estado extranjero es el Pakistán. Los
que estén a favor de la incorporación alPakis
tán permanecerán en la cárcel. Los que' den se
guridades ,de que trabajarán por la incorpora
ción á., la India, serán 'puestos en libertad. Se
ha dicho que el Jeque Abdullah ha escogido ya,
generosamente, a un miembro de la Conferen
,qaM\lSulmanapara que forme parte .de su ga
binete. En primer lugar, si lo ha hecho ha sido
con una condición. Ese caballero debe haber
dado, seguridades de su lealtad a la Conferen
cia Nadonal~ El dice que es" miembro de la
Conferencia Musulmana,' pero resulta que este
'telegrama de Chaadhri GhUlam AblJas, al cual
ya me he referi<;lo;dice:

'''La persona de que se trata ha sidó expulsa
da de la Conferericia, Musulmana hace tres
años.'~ .

n. • . , ' )

, ,Es cierto que ,en cierta época fué lIliembro de
la.:Conferencia Musulmana; si esto ,hace de él
'~n' represe,ntantede:, la,Conferencia Mus~ma
jI.a, cpn'mayor ra?:?n lo eset propio Jeque Ab-
etulIa~, pp~sto que, él empez6 sU, carrera política
en Cachemira ,como miembro de la Conferen
cia Mitsclimma. La única vez que .fué elegido
miembro del cuerpo 'legislativo de Cachemira
lo fué.como candidato del,a ConferenciaMu
.s~ap.él' .de, la cual "se ,separó después;. pero es
,tono,hacede' ~lu,nrepresentantede la Confe
.renda Musulr;nana. Sin embargo, ésta es la·c1a
·;se de ;r~mesentaci6nque,él propone dar, y ha
,dacio a .10S· ,qtros partidos. ,; " ,

i _Ahorci'; lIaman~ ,la atención del Consejo de
;Seguridácl.hacip.ciert()s puntos, delproy~ctQ: de
-~esOl1,lc,\ón',rev~ado; ,¿.Qué, se reql.liere del ',Pa
kistáÍ1;' 'conforme a 'este P~()Yecto de resolución?
Al respecto, me referiré al inciso b) del párrafo
1, qU,~)ógicamente~ebió habersido inciso a).
,J>~~ro:~uéincisq,a ), pez:o, después pasó. a' ser
)II:ciso b)· del párrafo .1, aunque ,es evidente-que
d(,:bía'estar anteS.. :Este, inciso ,dice, ' así:

.. ," '-', J -,-... , , ','. ~ 'o.'; '.' - ' . ' .....; . ',.

"Para,dai"'a 'conoc~r .a .todos'. i<is ,.inter~sados
que las me~id!lS indicadas'erteste párr?-fo yen
los siguientes' ganmtizan a. todos los súbdit9s del

. Estado, sih distinci9~,de creencias~ e,asta o par
,ti~o;pleI!~ lipert~d para,'mánifestal', suSqpinio
nes· y ¡patávótarsQbre l~ cuestión de la 'incor-
poración .del Estado; ,y que 'eh consecuerÍda de
berían colaborar en el mantenimiento de la p~z

y del orden público~'" ,

,éSi .ge·hubi~ra tratado de'clara cdnQcer a to
dos los interesados 'las rnedidas irtdid.dasen 'el
proyecto, ell?htlbierasid~ fácil.y acepta.b,l~; la
gen~e hubiera:'podido' entop.ees juzgar pors~ mis-

. 'rira,'vibido'eI::texto,de'J~ 'wopuest~, d' proy~c

.:fo en cdnj~ntO1'Ia:forina de ponerlo envigar, ,si
di~haS'médidas)~egtiraba~ o;#)éiJ.~plet~ lí-

.; " ';'."

bertad a cada cual para hacer esto, eso o
aquello.

. Comprendo perfectamente bien que el Go
bierno del Pakistán, como parte en esta contro
versia debe ir más lejos; está obligado a ir más
lejos ~ debería asumir esta obligación si fuera
justa y decorosa: debeda ,informar a los intere
sados de ,que los siguientes párrafos garantizan
completa. libertad. a todos los súbditos del Es
tado, .sin tomar en cuenta estol eso o aquello.
Si el Gobierno del Pakistán estuviera conven-
·cido de que los articulos son lo que pretenden
Ser, .el Gobiemo asumirá indudablemente esa
obligación, no solamente para darle comp~eto

cumplimiento sino para hacer todo lopos~ble
para mantener la paz' y el orden. Pero, mIen
tras no esté convencido de que los siguientes pá
lTafosgarantizan completa libertad a todos los
súbditos del Estado, sin excepción, no se puede
honradc1mente esperar que dé tal seguridad a
los que e~tán combatiendo. , .

El inciso 4) d~l párrafo 1 del proyecto d.e re
solución revisado..dice así:

"Para, asegurar que se retiren del Estado de
Jamino. ,y Cachemira las tribus y lbs nacionales
delPakistán que no residían nonnalmente en

·el Estado y que .penetraron en él con objeto de
combatir. , ." "

El Consejo .de Seguridad -ha reconoddo que
.lo .único que podría persuadir a 'estas personas,
'y hacer que 'aceptaran' retirarse, sería" el darles
-garantías que 'estimen satisfactorias acercarle lo
corisi.gnado en el inciso b) del párrafo 1. Si no
las estin:1an, satisfactorias, sería 'entonces inútil
que el Pakistán'hiciese cualquier esfuerzo en,el
sentido indica~o en el inciso a) del párrafo 1.

t . '. , ••.. •

Supongamos, por uiúnomento que e1resto del
proyecto de resolución fuese'satisfactorio, y con
tuviese disposiciones que aseguraran completa li
r-:1:ad a todos los interesados en lo que respecta
d plebiscito y demás i asuntos. Aun así, ¿cómo
podría el Pakistán, en la práctica, cumplir estas
obligaciones 'consignadas en el inciso'a )' del pá
rrafo 1 si, no se le confiere mayor autoridaq?
Explicaré inmediatamente lo que quiero decir.

Hay entre· los represeIitantes en el' Consejo de
; Seguridad hombres eminentes con experiencia
directa, y otros'conexperiencia indirect" en
asuntos : militares. Indudablemente, elIospue
den" apreciar perfectamente'la situaCión que' se
trata de solucionaren Cachemira, donde se es
tá luchando, en lo que se refiere a la cesación
de la lilcha y al retiro' de los miembros de las
tribus.

Eri pri~er lugar, esabsolutámerite indispen
sable 'para'ponerfin a la lucha que, Cbmo lo di

, ce 'eLpreámbulo;' "la, India y el Fakistánhagan
·cuantoesté:eri· su 'poder para lograr'la, cesación
completa:de ]as'hostilidades .'; ."'; 'en lá prácti
ca, es absolutamente: :indispensablé' que' "repre
sentantes de ~mbas partes fle reúnan con objeto

· de 'adoptar'JaS' .disposiCiónes ~eée~arias para la
;'.":.'!';"", l',":~._ t·:{:~·,:, j j( ¡\~} ~ ,',"
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cesación de las hostilidades,' fijando el momento
en que terminará la lucha y cuándo y cómo se
efectuará la evacuación de las fuerza..;;.

Los que han tomado parte en la lucha no de
ben ser fusilados, no deben ser objeto de repre
salias; debe permitirse que regresen pacífica
mente a sus hogares los que son nacionales de
Cachemira, y que salgan del Estado los que no
pertenecen a él; y, los que se retiren, no debe
rán cometer ningún acto de violencia o perse
cución contra la población civil.

Por 10 tanto, hay dos aspectos de esta cues
tión que, evidentemente, requieren estudio: en
primer lugar, hace falta un mecanismo - no
quiero decir que deba ser establecido por esta
resolución, pero debe considerarse su creación 
que permit~ llegar a un arreglo para la cesación
de la lucha y fijar las condiciones de este arre
glo. En segundo lugar, debe establecerse algún
organismo encargado de poner en vigor este
arreglo, es decir~ de fiscalizar la puesta en vigor
de las disposiLciones previstas para la cesación
de la lucha; por ejemplo, debería fiscalizar el
retiro de los miembros de las tribus.

El representante de la India ha leído dos te
legramas relativos a las atrocidades q.ue alegan
ambas partes; uno proviene de los círculos del
Azad Cachem.ira, y en el otro se resume un ar
tículo del The Hindustan Timer. Estamos ante
un terrible estado de cosas, ya corresponda 'a
verdad a cualquiera de las dos pa:rtes o se en
cuentre en el medio; ya se trate de no musul
manes exte~inados y expulsados dé sus hoga
res, o de musulmanes a quienes se haya arran
cado los ojos y exterminado.

En un estado de c¿sas tan terrible como ése,
dada la clase de gente que lucha, cuando se lo
gre poner fin a las hostilidades, es inp.ispensable
que se ejerza una vigilancia, especialmente en
lo que concierne a los miembros de las tribus
que constituyen una fuerza irregular qU'e no re
conoce nil1guna autoridad. Es absolutamente
indispensable que se disponga de una fuerza mi
litar en la región que está bajo el control del
Gobierno .. 'ad Cachemira para fiscalizar la
puesta en vigor de las disposiciones que regirán
la cesación de la lucha y el retiro de los miem
bros de las tribus.

La India dice "nuestras fuerzas se encarga
rán de ello". Pero ¿qué resulta si se analiza esa
declaración? ¿A qué equivale? Equivale a es
to: se pide al Pakistán que ejerza su influencia
y haga todo lo que pueda para,pedir a estos in
dividuos que dejen de luchar contra las fuerzas
de la India, tras lo cual las fuerzas de la India
penetrarán en su. territorio para ocuparlo mili
tarmente y expulsar a esos inc:iividuos. ¿Es ésta
la solución que propone el Consejo de Seguri
dad? Si no 10 es, entonces es .obvio que el Go
bierno del Pakistán para cumplir dicha obliga
ción, si la acepta, deberá tener a su disposición
cierto'contingente de sus tropas para vigilar la
puesta' 'en vigor de las disposiciones que r~gi-

19

rán la cesaClOn de la lucha y el retiro de los
miembros de las tribus. No se puede evitarlo.
En el propio proyecto de resolución se expresa
que deb/; hacerse un arreglo para la cesación
de la hicha.

Llamo la atención de Vds. hacia el inciso rz)
del ?árrafo 2 que dice:

"Una vez que quede comprobado, a satisfac
ción de la Comisión creada en virtud de la reso
lución del Consejo del 20 de ~nero, que las tri
bus se retiran del territorio y que están en vigor
las disposiciones adoptadas para poner fin a
las hostilidades. . . "

Alguien tiene que encargarse de concertar es
tas disposiciones con las dos partes, y alguien
debe vigilar que se lleven ,a efecto. La Comisión
no podrá alcanzar su objetivo mientras no se
tomen, en forma ordenada, las medidas perti
nentes.

Este es uno de los defectos del proyecto de re
solución; que no prevé nada al respecto. Luego
el representante de la India ha planteado uno
o dos asuntos con fines de aclaración, en lo cual
estoy de acuerdo con él. Si estos párrafos, es
tos artículos, contienen algo que para una de
las partes signifique X y para la <Jtra YJ y si
X e Y son contrarios, no puede Hegarse a un
arreglo. Ello conducirá a nuevas controver
sias. Por consiguiente, en la medida en que
pueda aclararse el significado, conviene aclarar
lo; los artículos no deberían contener acertijos
para que otro los resuelva después, . El repre
sentante de la India ha pedido que se aclare,
y yo me uno a él para pedir que se aclare 10
que significa "zonas avanzadas" y lo que signi
fica "zonas de guarnición". Ha dicho que si
por "zonas avanzadas" se ha de entender las
regiones que actualmente están bajo el control
del 'Gobierno de la India, él rechazará esta
propuesta. Por otra parte, deseo manifestar muy
respetuosamente al Cbnsejo de Seguridad que
si por "zonas avanzadas" se ha de entender las
regiones que actualmente están bajo el control
de las gentes del Azad Cachemira, éstas no
aceptarán, bajo ninguna circunstancia, deponer
las armas, para que el Ejército indio avance y
ocupe 'Su territorio. Por consiguiente, es nece
sario dar una defi..,ición de los términos "zo
nas avanzadas" y "zonas de guarnición" para
que las panes comprendan claramente lo que
significan. Quienes los insertaron el1 la redac
ción debían tener alguna idea que debe ser
aclarada. '

Se han hecho algunas enmiendas al párrafo
3. El representante .de.la India lia dicho que
nada se había hecho para poner el texto de la
resolución m<Ísde acuerdo con sus deseos, y que,
todo lo hecho 10 había, a su juicio, empeorado.
En 10 que se refiere a los cambios introducidos
en el proyecto de resolución presentado el 30 de
marzo, con excepción de dos fralles, todos ,han
sido hechos con objeto de dar satisfacción a la
opinión de la India. No digo que eso sea, en

,'1
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te el mecanismo necesario para el restablecimien
to de la ley y el orden, sólo es necesario agregar
al final del párrafo 5 lo siguiente:

cCLa Comisión pondrá a disposición de la Ad
ministración encargada del Plebiscito la ayuda
que necesite la Adminis.tr~ción encargada ~el
Plebiscito para el cumplImIento de sus funcIO
nes" o cClas fuerzas que necesite la Administra
ción' encargada del Plebiscito para el cumpli
miento de sus funciones".

E! hecho de que el párrafo 9 prevea, por se
parado, que puedan ponerse a la dis~os~ción de
la Administración encargada del Pleb!5CJto fuer
zas de la India con un Hn que sólo podría ser el
de mantener la ley y el orden, parece indicar
puede no haber s~do esa la int.en~ión, pero la
existencia de ese parrafo parece mdlearlo - que
no quiso darse al párrafo 5 el significado que
parece tener. Si el significado de este párrafo
es el que se desprende de su texto, entonces el
párrafo 9 no es necesario.

De conformidad con el párrafo 9, todas las
'fuerzas necesarias para preparar y organizar el
plebiscito deben ser fuerzas de la India. .¿Por
qué? Si es verdad que las dos partes est~ 19ual
y vitalmente interesadas en este asunto, ~1 s~ ad
mite que "todo el arreglo debe ser eqUitativo e
imparcial, ¿por qué las fuerzas que deben em
plearse con el propósito fijo de preparar y rea
lizar el plebiscito deben ser únicamente fuerzas
del Gobierno de la India? ¿Por qué? Para res
tablecer y mantener la ley y el orden deben em
plearse gentes de la propia región. Si se nece ita
mayor ayuda, debe solicitarse la contribución
de ambas partes. Pero para el ¡:,pio plebis
cito, objeto principal de todo el acuerdo, todas
las fuerzas necesarias deben provenir de una
de las partes y no de la otra. ¿Cómo puede jus
tificarse esto? ¿Es eso equitativo? ¿Es impar
cial?

¿Cuál es la naturaleza de los problemas que
la administración encargada del plebiscito ten
drá, en realidad, que fiscalizar en relación con
el mantenimiento de la ley y el orden? Cabe te
mer .un ,conflicto, o conflictos" entre los partida
rios del Pakistán' y los de la India, y, acaso se
piense que el hecho de saber que hay fuerzas
de seguridad prontas a i:lcervenir, puede dete
ner estos conflictos. Pero si el pueblo sabe que
estas fuerzas son {micamente de 1!na'de las par
tes, ello constituirá una instigación directa y un
estímulo· para que los partidarios de esa parte
cometan actos de agresión contra los de la otra,
ya que todas las fuerzas militares que se em
pleen para mantener el orden serán solamente de
una de las partes. Millone~.de personas del Pun
jab Oriental y Occidental han sufrido ya una
cruel y despiadada ,experiencia dcesta 'dase de
situación. ¿Desea el Consejo de Seguridad que
se repitan aquellos hechos?

Puesto que el.Consejo .de S~guridad ,quiere
estaJ:>lecer, .condiciones "justas e "imparciales, ,la
administrac,i<Sn encargada del, plebisci~o,debe

principio, censurable. Si p~ede se: tom~da. en
~uenta una opinión determmada sm perjUdICar
en ninguna forma la equidad o imparcialidad,
o la posibilidad de poner en práctica la pro
puesta, ello debe hacerse sin vacilar. Esta es
la única forma de aproximar a las partes, o de
hacer que las propuestas sean en lo posible acep
tables para las partes. No es cierto lo dicho
por el representante de la India respecto a que
todos los cambios introduddos en el proyecto lo
hayan, en su opinión, empeorado.

Permítaseme comparar el párrafo 3 del actual
proyecto con el párrafo 3 del anterior. El re
presentante de la India dirige su crítica princi
pal contra los párrafos 4 y 5 :~mados Juntos.
Yo también tengo una fuerte CrItica que formu
lar contra los párrafos 4 y 5 reunidos. En pri
mer lugar, si se estimase que las fuerzas locales
previstas en· el párrafo 4, y citadas en el párrafo
5,son insuficientes, posibilidad consignada en
el párrafo 5, la Co~.ión estaría a~torizad.a pa
ra tomar las dispOSICIOnes necesanas a fm de
emplear fuerzas de cualquiera de los dm1 Domi
nios, en la forma que juzgue apropiada para lo
grar la pacificación.

Pero esta decisión de la Comisión, se la su
bordina al· consentimiento de los Gobiernos de
la India y del Pakistán. ¿Qué significa ello exac
tamente? Si la Comisión estima que en ciertas
regiones, con él propósito de restablecer y man
tener eficazmente la ley y el orden. sería prefe
rible emplear tropas del Pakistán y que por este
medio se llegaría mejor al resultado deseado, de;.
berá pedir el consentimiento del Gobierno de la
India. Si la India rehusa, ¿qué sucederá? La
situación inversa puede también presentarse.

Puede hacerse tal crítica a este párrafo. Pe:-o,
cabe hacer otra. ¿Significa este párrafo lo que
dice? Es de suponerse. Por eso está ahí. Si
significa lo que dice, los párrafos 4 y 5, en con
junto, contienen las disposiciones necesarias pa
ra el restablecimiento y mantenimiento de la ley
y del orden y, siendo ello así, ¿qué objeto tiene
el párrafo 9? .

El párrafo 9 dice:

"El' Gobierno de la India debería poner a
disposición de la Administración encargada del
Plebiscito" a. solicitud de la misma, el auxilio de
las fúerzas armadas indias que la Administración
estime necesarias para •• el cumplimiento de sus
funciones."

Para el cumplimiento de sus funciones la Ad
ministración encargada del Plebiscito puede ne
cesitar muchas clases de ayuda. Pero la única
ayuda que posiblemente podrkrequerir delas
fuerzas armadas seríala necesariá. 1)ar~man

tener la ley Y "el.orden "cuando se.,prcparen ,las
listas y registros. electorales, y para ,mantener la
ley yeLorden' en los lugares, de votación cuando
se celebre el plebiscito.• Todo ello Jqrma parte
del Illan.tenimiento de, la ley, y e1qrden. ',' Siendo
así, silospátrafos ,4 y 5 estable<;en: c()lIl:pletarncll'"
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mantener el orden en todo lo que se rC}¡\clOne
directamente con el plebiscito, Teme que hll'!a
lucha entre umbas partes, ¿Por qué? La lul. ,.Jo
puede desarrollarse si las fuerzas militares que
habrán de mantener el. orden provienen total
mente de una parte, porque si así fuera no se
trataría únicamente de que serían fuerzas del
Gobierno de la India. sino de que, además, com
prenderían solamente a no musulmanes, To·
mando en cuenta los recientes casos de pillajes,
incendios, asesinatos, matanzas, violaciones y
secuestros que han sufrido varias regiones cer
canas de Cachemira, ¿puede desearse que se re
pita sl'ml'jante estado de cosas? ¿Qué hará el
administrador para evitar que se repita? El po
drá, después de los hechos, presentar un infor
me atribuyéndole la culpa a una u otra de las
partes, indicando que las tropas se conducían'
mal y que, en esas circunstancias, no podía
llevarse a cabo un plebiscito justo; que, por 10
tanto, debía aplazarse su celebración y conve
nía hacer nuevos arreglos. Pero, ¿quién devol
verá la vida a las víctimas, quién reparará la
miseria ocasionada y los daños causados, una
vez que ello haya sucedido? Esto no es una qui
mera de mi imaginación. Millones de personas
10 han experimentado durante los últimos me
ses en el Punjab Oriental y Occidental. Pero,
por otra parte, si se temen conflictos armad9s,
al hecho de saber que hay tropas imparciales a
la disposición de la administración podría te
ner un efecto saludable para ambas partes. Así
no se alentaría a una de las partes a que se
lanzara a la agresión, como sucedería en el otro
caso.

Pasemos ahora al párrafo. 6 del proyecto de
resolución que, como 10 ha dicho el represen~

tante 'de la India, tiene importancia capital.
Ciertamente la tiene. Una vez más cabe pre
guntar, ¿qué significa?

"El Gobierno de la India debería comprome
terse a asegurar que el Gobierno del Estado. in
vite a los principales grupos políticos a desig
nar representantes responsables para que to
men parte, de una manera equitativa y com
pleta y en el plano ministerial, en la dirección
de la administración durante la preparación y
la realización del plebiscito."

Si este texto significara 10 que dice o lo que
parece significar, podría en ,efecto disponer 10
necesario. Pero su redacción es tal que una
de las partes podría iiiterpretarlo' en' una forma
y la ?tra en forma diferente. Si significa. que
16sprincipales grupos políticos, es decir, la' Con
ferencia Nacíonal, etc., serán invitados a de
signar representantes responsables a fin de que
tomen parte en el Consejo de Ministros sohre
l1nabase' de completa. igualdad, entonces, des
pués de todo, la frase "para que tomen parte,
de una manera equitativa y completa y, en ,el
plano ministerial" puede tener ciertopropósitd.
¿Qué es 10 que se.quiere decir?¿Seran minis
tEOSO 'qué serán estosrepreseIltantes? Si es que
van a ser ministros,:¿por qué'i!.odecirló? Si es
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eso lo que quiere decirse, tal vc~ fuera la solu
ción del problema. Si es eso lo que quiere de
cirse que se diga claramente. El texto dice "pla_
no ministerial" y si eso quiere decir ministros,
¿por qué decirlo con rodeos?

De~pués de todo, debe recordarse que aun
que algunos de nosotros conozcamos bastante
bien el idioma inglés, no es nuestra lengua ma
terna, y por consiguiente cuanto más simple
sea el lenguaje empleado más provechoso será
para quienes tienen que decidir cuál es el sig
nificado de los artículos, y si garantizan al pue
blo del Estado de Cachemira, la libertad de
que se trata en el inciso a) del párrafo 1 de la
primera versión o en el inciso b), del texto ac
tual.

También se han hecho objeciones al inciso
e) del párrafo 10. Estoy seguro de que mi eru
dito colega, el señor Ayyangar, ha comparado
el texto actual con el del proyecto de resolución
del SO de marzo. Este ha sido debilitado consi
derablemente y, por haberse debilitado tanto,
las garantías que contenía han sido atenuadas.
No :.ay ningun2. duda de que se trata de una
garantía importante. Cabe temer que se inten
te aplicar este texto en casos como el siguiente:
alguien pronuncia un discurso y se le persigue
por sedición. El interesado dice : "Ved mi dis-

. curso. Su tema es la incorporación al Pakistán.
Por eso se me persigue." De tales casos debe
rían conocer los magistrados especiales cuya de
signación estaba.prevista; pero esa disposición
ha sido debilitada en el actual inciso e) delpá
rrafo 10. Aparte de tales discursos, se podría
forjar una acusación contra un partidario ac
tivo de una de las partes, quien podría decir:
"La acusación no tiene fundamento; obedece
a prejuicios que se tienen contra mí porque he
dado a conocer siempre y firmemente que estoy
por la incorporación alPakistán." Y si prueba
lo que afirma, entonces podría decirse: "Puede
haber verdad en lo que dice y 10 mejor será
que lo juzguen personas imparciales." FIay nu
merosas ocasiones en que el sistema judicial de
un Estado puede transformarse en un instru
mento. de opresión con objeto de ayudara una
de las partes. En suma, a tal situación Se oponía
dicha garantía, garantía .valiosa .que ha sido
considerablemente debilitada.

Luego viene el párrafo 11, que dice:
"El Gobierno de la India debería compro

meterse a tomar las medidas nec~sarias' para
prevenir toda amenaza, coacción o intimida:
ci6n, cohecho o cualqui~r otra influeIlciailegí-
tima.. .." ,;"o ..

'Esta disposici6n es muy valiosa, pero '~larl
tículo continúa diciendo: " .•..'

" ... ErGobierno de la India debería pubIl
car oficiahnente, y hacer publicar por dGo
bierno del Estado, este.' compromiso como.una
obligación internacional que liga a todas las
autoridades .,pú1?licas ya. todos Jos fUP'Jionarios
del Estado de Jammu y Cáchetrtira}"
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ci6n, desunadas a destacar las contingencias que
acabo de mencionar y a prever las medidas ne
cesarias. Me he tomado la libertad de hacer re
producir nuestro propio proyecto de resolución.
Está siendo distribuído entre los representantes
y, de ser posible, desearía emplear algunos mi
nutos para llamar la atención del Consejo de
Seguridad hacia las modificaciones que propo
nemos.

El preámbulo y el inciso a) del párrafo 1 son
los mismos que el Consejo de Seguridad nos
djó a' conocer, antes de que el proyecto fuera li
geramente modificado. Pero al final del inciso
ó) del párrafo 1, como Vds. verán, se ha agre
gado una frase. Dice así:

"El Gobierno del Pakistán podrá, si lo con
sidera necesario para cumplir esta obligación,
emplear sus fuerzas armadas en el Estado."

Esta adición permitiría hacer frente a la pri
mera contingencia hacia la cual he llamado la
atención de Vds.: el establecimiento de las con
diciones para que cese la lucha y se fiscalice el
retiro de los miembros de las tribus.

El artículo l-A ha sido sugerido con el pro
pósito de lograr un acuerdo que pondrla fin a
las hostilidades. Debo señalar, por supuesto,
que se funda en la hipótesis de que el Consejo
de SeguridéLu no desea que,al cesarlas hostili
dades, las fuerzas armadas de la India pene
tren en los territorios controlados por el Go
bierno Azad y los ocupen militarmente. Por
consiguiente, dice así:

"Los Gobiernos de la India y del Pakistán
darán instrucciones a sus autoridades militares
respectivas que se encuentran en el Estado para
que cooperen en la adopción de medidas comu
nes destinadas a poner fin a las hostilidades lo
antes posible, y el Gobierno de la India dará
órdenes a sus propias fuerzas para que no avan
cen hacia. el interior del Estado desde la fecha
y hora que hayan sido ~ijadas en la orden de
cesar el fuego."

A partir de la quinta línea del inciso a ) del
párrafo'2en vez de las palabras "proceder, en
constilta cónla Comisión, a la ejecucióri de un
plan..."hemos indicado el texto siguiente:
"proceder. a .laejecución de un plan aprobado
.por .la Comisión" para asegurar. el. retiro de slJ.S
propias fuerzas del. Estado. de Jammu .y Cache
mira. y la reducción progresiva de estas. fuerzas
al efectivo mínimo que, .junto con las fuerzas
militares d~l·, :Pakistán, .necesite la Comisión, de
confornlidad .con. e1párrafo 5; para ayudar a
las alltoridades .. civile~a mantener la ley y el
orden." '

Esta disposición es nianifi6sta:mente necesaria
pO'rqlle'el'p~rrafo 5 prevé que la Comisión pue
de, .en· ciei'toscasos, recurrir a .las fuerzas del
PakístáIl y de la India. . . .

.' El inciso e).del párrafo 2hasidoreempla
zado pp.f.unartkulo .separado; el 'artículo

El texto se vuelve académico. Se expresa
mucha confianza en el sentido 'moral de la gen
te, siendo así que las demás' disposiciones refle
jan dudas acerca de la intensidad de ese senti
do moral. Por consiguiente, debería completar
se el texto por una cláusula que estipule que
toda violación de estas disposiciones será cas
tigada de una manera determinada, o que el
administrador del plebiscito tendrá la autori
dad necesaria para conocer de las cúntravencio
nes y establecer con independencia la ley y el
procedimiento aplicable a las mismas. De otro
modo, se establece la ley, pero no se prevén san-
cione:: .para asegurar. su aplicación. .

¿Qué deci'r de las amenazas, la coacclOny
la intimidación que' han sido ya empleadas?
Evidentemente, sus efectos deben ser anulados
en lo posible, .al menos con respecto a los fun
cionarios que han sido destituídos.

.Las personas que han sido destituídas desde
que el asunto de la incorporación al Pakistán
o a la India.se volvió' crítico, y las que han sido
destituídas de los servicios públicos únicamente
púrque estaban a favor de la incorpúración a
una· u' otra parte deben ser reintegradas en sus
cargos oficiales. Esta 'sería la primera medida
importante para que la población pueda tener
confianza en' que. se tomarán disposiciones jus
tas e imparciales que les permitan votar.

Las .personas.que han sido,castigaoas por '3US

actividades políticas, lasque han sido encarce
ladas sin ser juzgadas, y hasta las que' han' sido
encarceladas después de ser juzgadas, deben
ser puestas en libertad y deben anularse los efec
tos de las penas que les fueron impuestas: No
es suficiente. que se· ponga en libertad a los que
aun languidecen .en las .prisiones. Es posible
que se .haya vendido una casa o unos bienes
para pagarlas multas que fueron impllestas por
favorecer la incorporación al Pakistán. Debe
haber. una autoridad capaz de solucionar estas
cllestiones.· Debe. disponerse 10 necesario .en el
inciso. o) del párrafo 14. en el que se estipula
que no ha.brá repr~alias. Si no deben haber re
presaliasentonces. las .medidas de represalias
ya .,~oII1adas deben s.er anuladas.

. El párrafo 16 dice:

"Los .Gobiernos' •de la India y del Pakistán
deberían serinvitados a nombrar cada uno un
repr~entante que se agregará ala :Comisi6n a
fiIl:de prestarle la ayuda que pueda necesitar
p~ra.. elcumplimiento de su tarea.'?

. Lac'oridkióri, las funCiones y las obligacio
nes .de estos representantes deben precisarse a
fin de •que .puedan ,saber ". cuál es su . posición
frente a la. Comisión. SUB :d~rechos:de acercarse
a,Iai Opmisióll Ycleasesorarla"asícomo ,sus obli
gáci0l1es,de})eJlGo~igJ1a~edemanera qlle la
C(l~ióp.pueda;e,qgrrque cUmplansusobIiga-
ciones. . . .

.•·.i ••• C~IÍ1odPresidente.losabe,e!7de. !1bril ipre..
senta1l10seinniendáSa este.proyecta.de ..resoluoÓ
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2-A. Como el Consejo de Seguridad deberá pre
ver el acantonamiento de las fuerzas tanto de
la India como del Pakistán, proponemos el si
guiente texto:

"i) Las tropas del Pakistán seran acantona
das en las regiones predominantemente musul
manas, y las tropas de la India o del Estado en
las regiones predominantemente no musulma
nas;

"ii) La presencia de tropas del Pakistán, de
la India o del Estado no debe ser causa de in
timidación, ni tener aspecto de intimidación,
para los habitantes del Estado;"

El texto del inciso ii) del artículo 2-A es
igual que el del punto i) del inciso e) dd pá
rrafo 2 que fué suprimido.

"ili) El efectivo de las tropas que serán acan
tonadas en el Estado se reducirá al mínimo.
Cualquier: ~ontingente de reserva deberá acan
tonarse fuera de las fronteras del Estado."

Los contingentes de reserva podrían estar es
tacionados a proximidad de las fronteras, pero
sugerimos que estén más allá de las fronteraS.

El párrafo 5 ha sido redactado de nuevo. En
vez de subordinar las disposiciones a la apro
bación de los dos Gobiernos, el nuevo artículo
5 dice así:

"Los Gobiernos de la India y del Pakistán
pondrán a disposición de la Comisión y coloca
rán baj-: su autoridad y control todas las fuer
zas militai"~ que la Comisión juzgue necesarias
para ayudar a las autoridades civiles a mante
ner la ley y el orden."

Se deja a la Comisión el cuidado de tomar la
decisión, y según nuestro plan las fuerzas que

'vayan al Estado de Jammu y Cachemira, ya
sean fuerzaS del Pakistán,de la India o del Es
tado, deberán estar bajo el completo control de
la Comisióri: Esta medida asegurará la unidad
de dirección:

A fin de aclarar el sentido del inciso b) del
párrafo 10, hemos agregado al final la frase si
guiente: " .. ~el cual"-es decir el Gobierno del
Estado-"delegará a este fin los poderes nece
sarios al Administrador General." Esta es una
ligera modificación de la redacción. No encie
rra nada nuevo.

El inciso e) del párrafo 10 conserva, en su
primera parte, el· texto que figuraba en ~l pro
yecto. dd 30'.de marzo:

"El Administrador General, 'por conducto de
un ayudante escogido por él, como adjunto suyo,
de una lista de juristas'neutrales preparada por
el .Presidente de' la Corte Internacional de Jus:
ticia..."

Hemos mantenido esta redacción, pero no
consideramos qlle sea tan esencial para que in
sis~am.os en que sea. cOnServada~ Sise prefiere
la presente redacción.no tenemos objecióQ,. Pero

la nuestra se basa en el proyecto del 30 de mar
zo que dice:

". .. podrá nombrar magistrados especiales
para que conozcan, en cualquier momento, con
exclusión de la jurisdicción de los tribunales or
dinarios. . ."

Insistimos en esa frase. Formaba parte del
proyecto primitivo y estimamos que es una par
te esencial de las gaT'cl.'1tías.

Luego sigue un cambio de redacción en la
forma siguiente:

" ... de los casos que, en opinión del Admi
nistrador General Adjunto~ puedan tener re
percusiones en la realización de un plebiscito li
bre e imparcial o que puedan influir de alguna
manera en la libre expresión de la opinión en
el plebiscito o en el libre ejercicio del derecho
de voto en el mismo."

Si las garantías son necesarias, se reconocerá
que esta redacción da más segu ndades que la
versión actual que, como ya lo he hecho notar,
está bastante debilitada.

El inciso d) del artículo 10 declara, en parte:

"La duración del mandato del Administrador
General será decidida por el Secretario General
de las Naciones Unidas, previa consulta con los
Gobiernos de la India y del Pakistán."

En el proyecto de resolución se menciona
únicamente al Gobierno de la India.

El artículo 11, en su priIll:era parte, presenta
dos ligeras modificaciones. Además de "o inti
midación, cohecho" y en vez de "influencia ile-.
gítima" dice "u oprr~sión ejercida sobre los vo
tantes que tomen [arte en el plebiscito y anun
ciará públicamente este compromiso como una
obligación internacional que liga a todas las
autoridades públicas y funcionarios y a todas las
otras personas del Estado de Jammu y Cache
mira." La prohibición de obstaculizar el plebis
cito se extiende, en este artículo, a todas las. per
sonas y no solamente a los funcionarios.' En se
guida hemos agregado la siguiente frase:

"El Administrador General determinará las
medidas legales y el procedimiento aplicables a
tales delitos y las penas consiguientes."

'Hay una ligera rnodificaciónen el inciso a)
del párrafo 14 que agrega la disposicióIi de que
a las. personas que' fueron expulsadas del Esta
do, el Gobierno del Estado les dará a su regreso
"toda la ayuda y facilidades necesarias para que
puedan recobrar sus condiciones de vida an
teriores."

En el párr~o 16 se encuentra una·modifica
ción. importante. Ya he indicado que la condi..,
ción y•las .funciones de los· representantes no es
tán clefinidas, y he tratado de hacerlo en el
artículo 16 de mi proyecto de résólución.

Dice así:
"Los Gobiernos de la. Indiá y del Pakistánse

rán invitados a nombrar-cada uno un represen-
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tante que se agregará a la Comisi~n a fin oe
prestarle la. ayuda. que pueda. neceSitar para el
cumplimiento de su tarea.))

Hemos agregado al párrafo 16 10 siguiente:

"Los representantes asesorarán a la Comisión
en todos los asuntos correspondientes a sus fun
ciones o relacionados con ellas) y tendrán dere
cho a participar en las sesiones y discusiones del
Consejo pero sin derecho a voto.))

Es decir que las decisiones seguirán siendo
decisiones del Consejo de Seguridad. Lo que
queremos decir puede sere.xpresado de diferente
manera; no illsistimos en la fraseología.. Lo QtlC

queremos es que los representantes tengan abso
luta libertad para exponer a la Comisión los pe
dimentos de sus Gobiernos.

También hemos agregado la siguiente frase:

"Los representantes serán responsables del
cumplimiento) por parte de sus Gobiernos res
pectivos, de todas las obligaciones que se deri
ven del presente articulado de arreglo y esta
rán capacitados para hacer que el Gobierno del
Estado cum.pla todas esas obligaciones.ll

Debemos explicar esta declaración. Es evi
dente que, confQrme a estos artículos, el Gobier
no del Pakistán asumirá ciertas obligaciones.
La Comisión podrá citar inmediatamente a su
representante y decirle: "Hemos recibido tales
informaciones y su Gobierno debe hacer tal co
sa para cumplir sus obligaciones." Con respec
to al Gobierno del Estado) si ha de ser cons
tituído con arreglo al artículo 6, será un gobier
no que represente a todos los grupos políticos
del Estado. Por consiguiente, tanto el represen
tante del Gobierno de la India como el repre
sentante del Gobierno del· Pakistán, deben asu
mir conjuntamente la obligación de ver que sus
respectivos Gobiernos cumplan sus obligacio
nes.

El represent.'mte del Gobierno de la India
podría decir: "Nosotros les habíamos preveni
do en contra de un Gobierno de coalición. Es
este ministro que pertenece a la Conferencia
Musulmana quien no está cumpliendo con su
deber Con respecto a este punto. Nosotros no
podemos hacer nada con él. No podemos hacer
nada con este ministro del Gobierno Azad de
Cachemira. Les dijimos que eran insurgentes y
rebeldes. Ustedes dijeron que deberían formar
parte del Gobierno.. Nosotros no lo tocaríamos
ni con pinzas.ll

Pero entonces, si esto llega a suceder, el re
presentante del Pakistán· dirá: "Ustedes deben
asegurar .que las obligaciones· sean cumplidas
por entero.'~ Y aunque no se presente una si
tuación de esta naturaleza, mantenemos que la
disposición que proponemos constituye .. una se
guridadque debeformar parte· de .laresolución
para que este plan .• sea eficaz.

•
VQlveréahora. al" pá.rrafomas importante, el

.párrafo.6.Lo hemos redactado de nuevo para
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hacerlo más daro en el sentido' ya indicado. Si
se quiere que signifique verdaderamente 10 que
dice debe dársele la siguiente forma:

"El Gobie1'l1o del Estado será inmediatamen
te reorganizado a fin de dar una representación
igual a cada uno de los principales grupos po
liticos del Estado a saber, la Conferencia Na
cional) la Conferencia Musulmana y el Azad
de Cachemira, cada uno de los cuales será invi
tado a de.signar un número igual de represen
tantes responsables para constituh' un Consejo
de Ministros. Este Consejo de Ministros podrá
escoger a uno de sus miembros como Presiden
te, pt:ro ~eguirá los consejos de la Comisi6n en
la distribución de las carteras.ll

Estos consejos pueden ser los de la Comisi6n
o del Administrador General. Esto no nos inte
resa. Sin embargo, para que el Consejo func~o

ne, para. asegurar que no fracase desde el prm
cipio en lo relativo a la distribución.de las car
teras) alguien debe tener autoridad para acon
sejar y su consejo debe ser aceptado.

Se me ha llamado la atención hacia otra rec
tificación. A mitad del nuevo artículo 16 se
encuentran las palabras "tendrán el derecho de
tomat parte en las sesiones y discusiones del
Consejo.ll Es evidente que la palabra "Comi
si6n" debe substituir a la palabra I'Consejo') ..

Además, hemos introducido ligeros cambios
de fraseología en otros párrafos. Sin embargo)
tienen poca. importancia y no necesito tomar el
tiempo del Consejo de Seguridad señalándolos
a su atención.

Los puntos de vista que acabo de someter al
Consejo de Seguridad requieren ciertas aclara
ciones, y a veces modificadones. Nuestro pro
yecto expresa esas opiniones) y estimamos que
son justas e imparciales. Las tres cuartas partes
de las enmiendas sobre las que he llamado la
atención no hacen sino expresar las disposicio
nes que ya están en la resolución de manera
más clara y más práctica. Las otras enmiendas
constituyen en cierta medida modificaciones.
Sin embargo se derivan lógicamente, en lo que
se refiere a la situación militar) del párrafo 5 y,
en lo que se refiere a la situación administrati
va, del párrafo 6, si es que estos párrafos signi
fican lo que aparentan.

En conclusión, deseo declarar que ni yo, ni
mi gobierno, ni mi delegación desconócemo~ la
gravedad de los asuntos relativos a esta cues
tión. Esto puede verse por el mero hecho de que
yo he asistido a las reuniones del Consejo de Se
guridad desde hace más de tres meses, ante to
do, .sin duda, en mi propio interés y. sin pensar
un instante en que el Consejo debe agradecér
mela; y aunque yo no pueda pretender tener
la experiencia, el rango· y la habilidad de mi
amigo el representantede la India, parlo me
nos he tratado de cul11plir, lo mejor posible, mi
deber y mis obligaciones en 10.que concierne.a
las relaciones exteriores del P~istán.Encierta
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Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido
del inglés): En vista de las declaraciones que
el Consejo de Seguridad ha escuchado esta tar
de, estimo que el Consejo haría bien en suspen
der los debates ahora y examinar las consecuen
cias de esas declaraciones' antes de proseguir la
discusión de este asunto. Por consiguiente pro
pongo que se levante la sesi6n.

del' que el Pakistán P? es igualmente un E~ta
do pacifico y no esta Igualmente deseoso e Im
paciente por cumplir l~s obligaciones que le im
pone la Carta, protestaría de la manera más
enérgica contra tal insinuación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Su
giero que nos reunamos de nuevo para discu
tir este asunto el miércoles por la tarde.

Sr. ARCE (Argentina): Señor Presidente,
pronto se cumplirán cuatro meses que ~Btamos

discutiendo la cuestión de Cacllemira. Hemos
oído los más brillante alegatos, como que por
ambas partes se han expuesto todos los argu
mentos necesarios para la defensa de las respec
tivas posiciones.

Pues bien, yo creo que· ha llegado el momen
to de que el Consejo, convencido de que el Ar
tículo 24 de la Carta debe ser una realidad, dé
por clausurado el debate general sobre esta ma
teria y entre a considerar uno por uno los dis
tintos párrafos de la resolución que nos ha sido
sometida.

Esta moción sobre procedimiento que formu
lo, en caso de ser aprobada, en manera alguna
podría limitar la libertad de los miembros del
Consejo para expresar cuanto estimen conve
niente con respecto a cada uno de los párrafo!'
del proyecto de resolución. Pero,. insisto en· ello,
me parece que ya es hora de que terminemo!'
con la cuestión de Cachemira.

Presento una moción fórmal en el sentido in
dicado; y la formulo antes de que Si; levante la
presente sesión. a fin de quecuandu, nos retma
mas nuevamente el miércoles pró)t!mo, cntremoR
de lleno a la resolución de la cuestión misma, es
decir, a considerar párrafo por párrafo el pro
yecto de resolución, sin más discursos decarác
ter general,· en 105 que, por otra.parte, con fre.;
.cuencia ·se. repiten argumentos ·0 informaciones
que ya hemos oído en discursos ,. anteriores.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) :Yo
pensaba. que losmie1l1bros· del Consejo de· Se
guridadhabrían querido. disponer de cierto pla
zo .para estudiar •no solamente el proyecto revi
sado de resolución que leshasid~ presPltádo,
sino, tainbiéndas observaciones hechas hoy So
bre este proyecto por los. representantes de la In
dia y el Pakistán. Igualmente me pareció .que,
,al invitar al Consejo de Seguridad a que se
reúna· pasado mañana, no se juzgaría ~ueeste

plazo es muy largo; pero si 10~ miembros, del
Consejo désean quesea'deotromodo, ysi ellos

meaida, mi ausencia ha sido sentida y contin(¡a
siéndolo en mi país. Yo mismo lo estoy sin
tiendo en alto grado. Sin embargo, mi prolon
gada permanencia aquí demuestra que el Go
bierno del Pakistán se da cuenta de la gravedad
del problema sometido al Consejo de Seguridad.

Por otra parte, el Gobierno del Pakistán tie
ne derecho a esperar que el Consejo de Seguri
dad, que es el órgano de las Naciones Unidas al
cual corresponde principalmente asegurar el
mantenimiento de la paz y de la seguridad in
ternacionales, al abordar estas cuestiones en la
etapa en que se hace un esfuerzo para solucio
narlas mediante un i\cuerdo-sin duda mediau
te una transacción que satisfaga las opiniones
de amhas partes-en una etapa en que el Con
sejo de Seguridad ha tomado a su cargo la ta
rea de hallar un arreglo práctico, justo e impar
cial, podemos esperar-diga-que el Consejo
hará que este arreglo sea tan imparcial como
pueda concebirlo el espíritu humano o, siguien
do la expresión empleada por el representante
de los Estados Unidos, "tan exento de olor a
azufre" como sea posible.

Es verdad que el Consejo de Seguridad de
be ocuparse principalmente de los diferentes as
pectos de cada una de las cuestiones que le son
presentadas. Pero también tiene un más alto
deber que cumplir. Debe establecer sobre una
base moral su propio prestigio y el de las Nacio
nes Unidas. No quiero decir que cada uno de
los miembros del Consejo de Seguridad no co
nozca perfectamente este aspecto de su:,; obliga
ciones, pt:to insisto en que en iguales circuns
tancias la decisión final debe ser inspirada en

, esas consideraciones y, con todo respeto, opino
que no todas las cosas son aquí iguales.

Me permito hacer notar una vez máS, y éstas
serán mis últimas palabras, que lo que hemos
pedido tiene por objeto asegurar al plebiscito un
ambiente de justicia e imparcialidad. Lo que
ha pedido con insistencia el representante de la
India no haría sino afectar la imparcialidad y
justicia del plebiscito. Si el plebiscito llega a
ser influenciado, lo será en un sentido y no cier
tamente en el otro.

Declaro por consiguiente que si el proyecto
de resoluci6n revisado que ahora considera el
Consejo de Seguridad puede ser aclarado y am
pliado en el sentido que he manifestado, mi Go
bierno se comprometerá a cumplir las obligacio
nes que le incumban de la manera más absolu
ta, .a c01l1pleta satisfaccióp del Consejo de· Se
guridad, de la Comisión y del Administrador.del
plebiscito, y mi Gobierno irá tan lejos. como sea

, preciso para dar completa. satisfacción en todo
respecto. ,

,Repetidas veces ha ,declarado la delegación
de la India,que su país es, un Estado ,pacífico.
Yo no to niego.:Hadichoquela Indiano sola
mente desea, ,sino qu~estáansiosade cumplir
la~ ,. obligaciones que .leimpone. la, Carta. Yo no
lo niego1 P~ro~conello.se quiere dar a enten-
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haya sido presentado por seis miembros del Con
sejo de Seguridad, cifra que constituye prácti
camente la mayoría necesaria para su adopci6n.
Ninguno de nosotros supone que el Consejo de
Seguridad deba adopt&.r esta resoluci6n sin estu
diarla a fondo. Me parece que no necesito dar
a los miembros del Consejo de Seguridad nin
guna seguridad al respecto, Estimo que saben
perfectanlente que esto es así.. Quería única
mente presentar la cuesti6n en la forma pro
puesta por el representante de la Argentina, aun
que tal vez podría haber recordado que este
proyecto de r,esolución fué distribuído hace ocho
días a los miembros del Cop.sejQ de Seguridad
para que lo examinaran; pero también quería

.aclarar que nadie puede pretender que estamos
tratando de arrinconar esta cuestión.

Ya que se ha planteado este asunto, quisiera
decir que .no puedo compartir, como me ocurrió
en otra ocasi6n, el punto de vista expresado por
el representante de la India con respecto 11 la
diligencia mostrada por el Consejo de Seguri
dad en esta cuestión. Cuando él, por su propia
iniciativa, partió para la India, declaró que, a
su juicio, el Consejo de Seguridad jugaba mien
tras Cach<:mira ardía. Debo recordarle el he
cho de que la mayoría del tiempo. que hemos
consagrado a esta discusión, ha sido empleado
en oír .las declaraciones de los representantes de
ambas partes; es decir, dándoles la oportunidad
de dar a conocer al Consejo de Seguridad sus
posiciones y sus puntos de vista. .

A1lora parece que quiere retirar las genero
sas observaciones que'hizo con respecto al Con
sejo de Segundad en la primera parte de su de
claración.. Al final de· su discurso ha dado a en
tender que -el Consejo de Seguridad había aban
donado el estudio de esta controversia durante
cuatro meses.

Quisiera, en nombre del Consejo de Seguri
dad, recordarle que inmediatamente después de
su regreso de la India hemos vuelto a discutir
este asunto y con la mayor celeridad. Gracias a
los esfuerzos pacientes de los preddentes del Con
sejo de Seguridad que me han precedido, y
creo que se me dará razón si menciono particu
larmente los del señor Tsiang, hemos tenido, en
pocos' días; el primer proyecto'de resolución
conjunta cuyo fondopárec~ haber sido acepta
ble para e! representante de la India. Después
de .Un examen más·· o menos detenido de .las

. opiniones expresadas por las dos partes, se pre
sentaron dos nuevos proyectos de resolución, an
tes de que yo.ocupara la presidencia del Conse-

, jode Seguridad el 19 de abril. '. .

.lnmediatamente cité a las partes. a cOllferen
cias, primero separadamente y desI>ués conjun
t~:nente, con 1«;18 a~teriores .• presidentes del 'Con
seJo de 'S~guridad;' E15de abril, recibí las ob-
serva:cionesde la· delegaci6nde 'la India sobre
elúltimó'textóquefrié presehtadá el 30 de mar
'Z9; e17de abrilrecibí las observaciones ({el re~
presentante de~PakiStáp; dos o treS.qías:después
ttivecl"nJas dós.partesunaconfererlcia durante

estiman que ya hemos discutido suficientemente
esta cuestión para poder tomar una decisión con
pleno conocimiento de causa, pasado mañana,
por el método propuesto por el representante
de la Argentina, estoy completamente de acuer
do para proceder de esta manera. Por consi
guiente, para cerrar la discusión de este punto
particular de procedimiento, y si nadie pre
senta objeciones, pediré a los miembros del Con
sejo de Seguridad que se discuta la cuestión el
miércoles, en la .forma ptnpuesta por el repre
sentante. de la Argentina.

Sr, EL-KHOUR! (Siria) (traducido del in
glés): Este proyecto de resolución conjunta ha
sido presentado por seis miembros del Consejo
de Seguridad, a quienes posteriormente se agre
gó un séptimo miembro. Este número asegura
ya la mayoría, necesaria para la adopción de la
resolución. Estimo que indudablemente se faci
litaría la tarea del Consejo de Seguridad si el
número necesario de votos fuese obtenido fuera
de la reunión del Consejo de Seguridad, y fue
ra· presentado luego el proyecto de resolución

. por un número 'suficiente de miembros que ase
gurara su aprobación. Sin embargo, yo no sé
exactamente en qué .medida este método estaría
conforme con los procedimientos del Consejo
de .Seguridad, a menos que los autores del pro
yecto de· resolución, que forman la mayoría de
siete .votos necesaria, acepten volver a discutir
la resolución, si hubieran de escuchar algo nue
vo. Pero sería bastante difícil para los repreSen
tantes que no han participado en la elaboración
de este proy~cto de resolución conjunta conven
cer a sus autores de que modifiquen su actitud
y tomenúna nueva al respecto.

Sin embargo, dada la presente situación, como
lo ha propuesto el representante de la: Argenti
na, y como e! propio Presidente lo acaba de su
gerir, este asunto puede ser tratado el niiérco
l~, porque ha sido ya estudiado por siete de los
tmembros .que ya han .expresado sus opiniones
en apoyo de esta resolución y, en consecuenCia,
tenemos que aceptar su ¿ -cisión, aunque yo no
apruebo la .forma. en quehr sido tomada.

EL llRE8IDENTE (traducido del inglés):. No
tenía la intención ni,el deseo, y estimo que pue
do hablar en nombre de les .demás· miembros
del .consejo de Segu~dad que' han· presentado
esteproy<:cto deresolüdón, de restringir en nin
guna forma el derechc. que tienen los miembros
del: Co~ejo' de Seguridad de discutir todas las
cláus~as d,eeste proyecto. Al contrario, expre
s~~ntehe ,declarado que estimaba que los
mIembros. del Consejo desearían '. disponer· de un
·PpcolllM· de tiempo para •examinar el propio
proyecto' de . resolución, y las declaraciones he-
,ch~ .por.lps·representantes de la .. India y' del Pa

. )dstá}l' no s?lament~porque.conozco la impor
tallClade1asunto,smo taml:>lén p?rqueme. doy

,pt;eIlta. de que obedece a una.· coincidencia~de
J?lda Jl.laJ0I'Il1a eh que' hemos llevado estas con
v:eI'S,aciolles, ., el ,que .este proyecto de r<iSolución
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la cual decidimos presentar nuestras recomenda
ciones al Consejo de Seguridad j esta reuni6n
tuvo lugar el 9 6 10 de abril. El 14 de abril
habíamos redactado el presente proyecto de re
solución que ha sido revisado varias veces y dis
tribuído entre los otros miembros del Consejo.

Yo no creo que se pueda pretender que he
mos dado muestras de lentitud, o que no haya
mos consagrado a este problema todo el tiempo
y la atención necesaria y que no nos hayamos·
esforzado por alcanzar rápidamente una conclu
sión satisfactoria. Pero me doy perfecta cuenta
de que después de transcurrido cierto tiempo to
do el mundo puede impacientarse. Es posible
que todos estemos ahora impacientes. Todos
queremos que se tome una decisión lo antes
posible.

Sin embargo, después de haber oído las de
claraciones de las partes y considerado que me
recen muy cuidadoso estudio y que tal vez an
tes de tomar una decisi6n deberíamos conside
rar el asunto un poco más, propuse que nos
reuniéramos el miércoles. No por mi propia ini
ciativa, sino a solicitud de otro miembro del
Consejo de Seguridad, he preguntado a los re- .
presentantes si querían cerrar la discusión ge
neral, y no porque yo pensara que eso era lo
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más conveniente sino porque quería conocer los
deseos del Consejo.

Sr. ARCE (Argentina) (traducido del inglés) :
Acepto sin restrir.ción la sugestión del Presiden
te de discutir mi proposición el miércoles pró
ximo.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): Pon
dré a votación del Consejo de Seguridad si debe
cerrarse el debate general i proceder en la for
ma propuesta por el representante de la Ar
gentina.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) :
Me permitiría sugerir que nos contentemos ahora
con leva¡'tar la sesión. Cuando nos reunamos
el miércoles podremos discutir el procedimiento
y ponerlo a votaciónJ

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido
del inglés): Apoyo esta proposición.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): Se
levanta la sesión. Nos reuniremos de nuevo el
miércoles a las 15.30 horas.

Se levanta la sesión a las 18.55 horas.



AGENTES DE VENTA DE LAS PUBLICACIONES
DE LAS NACIONES UNIDAS

Argentina
Editorial Sudamericana, S.A.
AIsina 500
BUENOS AIRES

Australia
H. A. Goddard Pty. Ltd.
255a George Street
SmNEY, N.S.W.

Bélgica
Agence et Messageries de

la Presse, S.A.
14-22 rue du Persil
BRUSELAS

Bolivia
Librería Científica y

Literaria
Avenida 16 de Julio, 216
Casilla 972
LA PAZ

Canadá
The Ryerson Press
299 Queen Street West
TORONTO

Colombia
Librería Latina Ltda.
Apartado Aéreo 4011
BOGOTÁ

Costa Rica
Trejos Hermanos
Apartado 1313
SAN JOSÉ

Cuba
La Casa Belga .
René de Smedt
O'Reilly 455
LA HABANA

Checoeslovaquia
F. Topic
Narodni Trida 9
PRAGA 1

Chile
Edmundo Pizarra
Merced 846
SANTIAGO

China
The Commercial Press Ltd.
211 Honan Road
SHANGHAI

Dinamarca
Einar M unksgaard
Nfi$rregade 6
CoPENHAGUE

Eroador
Muñoz Hermanos y Cía.
Nueve de Octubre 703
Casilla 10-24
GUAYAQUIL

Egipto
Librairie "La Renaissance

d'Egypte"
9 Sh. Adly Pasha
EL CAmO

Printed in the U.s.A.

Estados Unidos de
América

International Documents
Service

Columbia University Press
2960 'Broadway
NUEVA YORK 27, N. Y.

. Filipinas
D. P. Pérez Co.
132 Riverside
SAN JUAN

Finlandia
Akateeminen Kirjakauppa
2, Keskuskatu
HELSINKI

Francia
Editions A. Pedone
13, rue SoufHot
PARIS, V·

Grecia
"Eleftheroudakis"
Librairie internationale
Place de la Constitution
ATENAS

Guatemala
José Goubaud
Goubaud & Cía. Ltda.

Sucesor
5a Av. Sur No. 6 y 9a C.P.
GUATEMALA

Haití
Max Bouchereau
Librairie "A la Caravelle"
Bohe postale ll1-B
PUERTO PRINCIPE

India
Oxford Book & Stationery

Co.
Scindia House
NUEVA DELHI

Irak
Mackenzie & Mackenzie
The Bookshop
BAGDAD

Irán
Bongahe Piaderow
731 Shah Avenue
TEHERÁN

Líb&no
Librairie universelle
BEIRUT

Luxemburgo
Librarie J. Schummer
Place Guillaume
LUXEMBURGO

Nicaragua
Ramiro Ramírez V.
Agencia de Publicaciones
MANAGUA, D. N.

Noruega
Johan Grhndt Tanum

Forlag
Kr. Augustgt. 7A
OSLO

Price in the United States: 50 renta

Nueva Zelandia
Gordon & Gotch, Ltd.
Waring Taylor Street
WÉLLINGTON

Países Bajos
N. V. Martinus Nijhoff
Lange Voorhout 9
LA HAYA

Reino Unido
H. M. Stationery Office
P. O. Box 569
LONDRES, S. E. 1

y en H.M.S.O. Shops en
LoNDRES, EDIMBURGO,
MÁNCHESTER, CÁRDIFF
BÉLFAST y BRÍsToL

República Dominicana
Librería Dominicana
Calle Mercedes No. 49
Apartado 656
CIUDAD TRUJILLO

Siria
Librairie universelle
DAMASCO

Suecia
A.-B. C. E. Fritzes Kung!.

Hofbokhandel
Fredsgatan 2
ESTOCOLMO

Suiza
Librairie Payot, S.A.
LAUSANA, GINEBRA, VEVEY,

MONTREUX, NEUCHATEL,
BERNA, BASILEA

Hans Raunhardt
Kirchgasse 17
ZURICH 1

Turquía
Librairie Hachette
469 Istiklal Cadessi
BEYOGLU-IsTANBUL

Uni6n Sudafricana
Central News Agency Ltd.
Comniissioner & Rissik Sts.
JqHANNESBURGO y en CIUDAD

DEL CABO y DURBÁN

Uruguay
Oficina de Representación

de Editoriales
Av. 18 de Julio 1333 Ese. 1
MONTEVIDEO

Venezuela
Escritería Pérez Machado
Conde a Piñango 11
CARACAS

Yugoeslavia
Drzavno Preduzece
J ugoslovenska Knjiga
Moskovska U1. 36
BELGRADO




